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J E F A T U R A   DEL  E S T A D O
LEY  DE 31 D E D ICIEM BRE DE 1946 por la que se concede un suplemento de crédito de 750.000 pese

tas a la Presidencia del Gobierno para satisfacer gastos de carácter reservado del Alto Estado Mayor.

Apreciada una notoria insuficiencia en el crédito del vigente presupuesto de gastos destinado a los de ca
rácter reservado del Alto Estado Mayor, se ha instruido el expediente preciso a la habilitación de los oportunos 

 recursos suplementarios, obteniendo informes de. la Intervención General y del Consejo de Estado favorables a su 
otorgamiento.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O .  
Artículo primero—Se concede un suplemento de crédito de setecientas cincuenta mil pesetas al presupuesto 

en vigor de la Sección primera de Obligaciones de los Departamentos ministeriales «Presidencia del Gobierno*, 
capitulo tercero, «Gastos diversos»; articulo primero, «De carácter general»? grupo tercero, «Alto Estado Mayor»: 
concepto único, «Para gastos reservados».

Articulo segundo —El importe a que asciende el mencionado suplemento de crédito se cubrirá en la forma 
determinada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública.

Dada en El Pardo a treinta y uno de diciembre de mil novecientos ciíarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

LEY  DE 31 DE DICIEM BRE DE 1946 por la que se concede un suplemento de crédito de 150.000 pese
tas al Ministerio de Asuntos Exteriores para pago de gastos que origine durante 1946 el desplazamiento 
de funcionarios o personalidades designadas para cumplimentar misiones especiales.

El crédito consignado en el vigente Presupuesto de gastos del Ministerio de Asuntos Exteriores con destino al 
pago de los que originan las comisiones en general y ia asistencia a negociaciones ha resultado insuficiente para 
cubrir los producidos y a producir durante el año, debido a las Embajadas extraordinarias enviadas a la Argentina, 
Filipinas y Colombia con motivo de ios trascendentales actos celebrados en aquellos países.

Resulta por ¿ lio  preciso supiementar aquel crédito^en cuantía suficiente a cubrir todas estas obligaciones, 
habiéndose instruido para ello un expediente en que ccfastan ios informes favorables de la Intervención General y 
del Consejo de Estado.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
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D I S P O N G O "
Artículo primero,--Se concede un suplemento de crédito de ciento cincuenta mil pesetas al Presupuesto ordi

nario en vigor, de la Sección segunda de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de Asun
tos Exteriores»; capítulo primero, «Personal»; artículo tercero, «Asistencias y dietas»; grupo único, «Servicios ge
nerales del Ministerio y Subsecretaría»; concepto segundo, «Para comisiones transitorias en general en el extran
jero y en territorio nacional y para asistencias a negó daciones».

Artículo segundo.—El importe & que asciende eü mencionado suplemento de crédito se cubrirá en la forma de
terminada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, 

Dada en El Pardo a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1946 por la que se concede un suplemento de crédito de 330.800 pese
tas al Ministerio de Asuntos Exterioras para gastos de atenciones, fiestas y otros de carácter social.
El desenvolvipiento de la función polítlcosocial que al Ministerio de Asuntos Exteriores y a las representa

ciones de nuestra Nación en el extranjero corresponden exige la realización de gastos para atenciones, fiestas y 
otros actos de relación que figuran expresamente dotados en el presupuesto en vigor de dicho Departamento con una/ 
cifra que la práctica ha demostrado resultará insuficiente para cubrir todas las obligaciones de aquel carácter a 
contraer en el ejercicio.

Esta insuficiencia debe ser remediada urgentemente en atención al rango social de nuestra Patria en el mun
do entero, y para ello se ha instruido un expediente de habilitación de los oportunos recursos suplementarios, que 
ha obtenido los preceptivos informes favorables de la Intervención General y del Consejo de Estado.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas.
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de trescientas treinta mil ochocientas pesetas al que 
figura en la Sección segunda del presupuesto en vigor de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Mi
nisterio de Asuntos Exteriores»; capítulo tercero, «Gastos diversos»; artículo primero, «De carácter general»; 
grupo primero, «Servicios generales del Ministerio»; concepto primero, «Para atenciones, fiestas y otros gastos de 
carácter social de este Ministerio y de tas Embajadas. Legaciones y Consulados, y los ocasionados con motivo de 
las visitas de personalidades extranjeras».

Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencionado suplemento de crédito se cubrirá en la forma de
terminada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en El Pardo a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

i

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1946 por la que se concede un suplemento de crédito de 159.250 pese
tas al Ministerio de Asuntos Exteriores para satisfacer durante 1946 gastos de Profesorado y becas de 
la Escuela Diplomática.
La subvención que en el Presupuesto en vigor se co nsigna para la Escuela Diplomática es de la misma cuan

tía que la autorizada para iguales fines en el ejercicio económico precedente, lo que origina su insuficiencia para 
cubrir los gastos que han de imputársele en cumplimiento de los Decretos de primero de febrero de mil novecien
tos cuarenta y cinco y cinco de enero de mil hovecien tos cuarenta y seis, que aumentaron sus obligaciones de
profesorado y becas de alumnos por la incorporación d e cuatro asignaturas a la carrera y por la convocatoria
para la admisiórí de un mayor número de plazas para el curso actual.

En estas circunstancias se ha instruido un expedien te para habilitar los recursos precisos al cumplimiento de
Ja subvención, obteniendo los informes a ello favorables de la Intervención General y del Consejo de Estado,

En su virtud, y de conformidad con la propuesta el aborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de ciento cincuenta y nueve mil doscientas cincuenta 
pesetas, aplicado al presupuesto en vigor de la Sección segunda de Obligaciones de los Departamentos minis
teriales, «Ministerio de Asuntos Exteriores»; capítulo tercero, «Gastos diversos»; artículo cuarto, «Auxilios, subven
ciones y subsidios»; grupo primero, «Servicios, generales del Ministerio y Subsecretaría»; grupo octavo, «Subven
ción para la Escuela Diplomática».

Artículo segundo.—El importe del mencionado suplemento de crédito se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública,

Dada en El Pardo a treinta y uno de diciembre dé mil novecientos cuarenta y seis.
FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1946 por la que se conceden seis créditos extraordinarios, importantes
en junto 1.000.000 de pesetas, al Ministerio de Asuntos Exteriores para satisfacer los gastos que oca
sionen los servicios para bloqueo de bienes extranjeros durante 1946.
Carente el Presupuesto en vigor de créditos expresamente destinados al sostenimiento djg las actividades de 

la Comisión y servicios creados en el año anterior para el cumplimiento de las prescripciones contenidas en el 
Decreto-Ley de cinco de mayo de mil novecientos cuaren ta y cinco sobre bloqueo de bienes pertenecientes a ex
tranjeros súbditos del Eje o de paises que fueron dominados por el mismo, se l.a estimado precisa la habilitación 
de varios créditos extraordinarios que permitan su abono, ya que dichos servicios vienen funcionando durante todo 
el ejercicio.

En el expediente al efecto instruido constan los in formes de la Intervención General y del Consejo de Esta
do, favorables al otorgamiento de los recursos.

En ¿u virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes españolas,
D I S P O N G O ;

Articulo primero.—Se conceden seis créditos extraordinarios, por un total de un millón de pesetas, aplicados 
a conceptos adicionales que se figurarán en el Presupuesto en vigor de la Sección segunda de Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales, «Ministerio de Asuntos Exteriores», conforme al siguiente detalle: Al capitulo prime
ro, «Personal»; artículo segundo, «Otras remuneraciones» ; grupo primero, «Servicios generales del Ministerio y Sub
secretaría», doscientas cincuenta mil pesetas para gasto s de personal y horas extraordinarias qué ocasione el ser
vicio de 1a Comisión Consultiva Interministerial de Bloqueo de Bienes extranjeros; al capitulo segundo, «Mate
rial»; artículo primero, «De oficinas, no inventariable»; grupo primero, «Servicios generales del Ministerio y Sub
secretaría», cuarenta mil pesetas para atender a los gastos a que se refiere el artículo que origine el funciona
miento de la mencionada Comisión; al mismo capítulo, artículo segundo, «De oficinas, inventariable»; grupo pri
mero, «Servicios generales del Ministerio y Subsecretaría», veinte mil pesetas con análoga finalidad; al capitulo 
tercero, «Gastos diversos»; artículo primero, «De carácter general»; grupo primero, «Servicios generales del Minis
terio», seiscientas veintiséis, mil pesetas, distribuidas en dos conceptos adicionales, dotado uno con cuatrocientas 
cincuenta mil pesetas para gastos de Inspección e Intervención en las Sociedades sujetas a bloqueo, y con ciento 
getenta y seis mil pesetas el otro, para toda clase de gastos de la Comisión, y al referido capítulo, artículo cuarto, 
«Auxilios, subvenciones y subsidios»; grupo primero, «Servicios generales del Ministerio y Subsecretaría», sesenta 
y cuatro mil pesetas, también para atender a gastos de la  Comisión Consultiva.

Artículo segundo.—El importe a que ascienden los mencionados créditos extraordinarios se cubrirá en la for
ma determinada por el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública.

Dada en El Pardo a treinta y uno de diciembre de m il novecientos cuarenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1946 por la que se concede un suplemento de crédito de 25.000.000
de pesetas al Ministerio de la Gobernación para la continuación durante 1946 de obras a cargo del
Patronato Nacional Antituberculoso. t
El ritmo dé ejecución de trabajos que el Patronato Nacional Antituberculoso viene alcanzando durante el año 

en curso, en el desarrollo del plan de obras e instalaciones autorizado por la Ley de veintiséis die noviembre de mili 
novecientos cuarenta para el emplazamiento de camas sanatoriales, ha consumido la dotación a tal efecto autori
zada po<r el Presupuesto en vigor y aconseja la habilitación de un crédito suplementario que facilite la más rápida 
consecución del fin previsto, posibilitando la ampliación de aquel plan con la urgencia que la lucha contra tan te
rrible azote de la Humanidad demanda.

A tales fines se ha anstruido un expediente de habilitación de los recursos supletorios precisos en el que constan 
los informes die la Intervención General y del Consejo de Estado favorables a su otorgamiento.

En su virtud, y dé conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D l S F O N G O :

Artículo primero.—fíe concede un suplemento de crédito de veinticinco millones de pesetas al presupuesto en 
vigor de la Sección tercera de obligaciones de los Departamentos ministeriales. «Ministerio de la Gobernación»; ca
pitulo cuarto, «Gastos cíe carácter extraordinario o de primer establecimiento»; artículo primero, «Construcciones y 
adquisiciones extraordinarias»; grupo cuarto, «Patronato Nacional Antituberculoso»; concepto único, «Para adquisi
ción de terrenos y edificios obras de construcción, ampliación y reparación de los mismos, obras de saneamiento, 
compra y traída de aguas, etc ».

Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencionado suplemento de crédito se cubrirá en la forma de
terminada por él artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en El Pardo a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis.
FRANCISCO FRANCO
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L E Y  DE 31 DE D IC IE M B R E  DE 1946 por la que se concede un crédito extraordinario de 44.800 pese
tas al Ministerio de la Gobernación para satisfacer dietas y gastos de viaje que se produzcan con mo
tivo de la asistencia de una Delegación Postal española al V Congreso de la Unión Postal de las Am é
ricas y España, celebrado en septiembre de 1946 en Río de Janeiro.

Estimada convenientemente La concurrencia cié una Delegación española al V Congrego do la Unión Postal de 
las Américas y España, que habla de celebrarse en e¿ presente año en Río de Janeiro, se instruyó el expediente ne
cesario a la habilitación del crédito extraordinario Que resultaba indispensable para cubrir ios gastos que nuestra 
asistencia al mismo produjese

Y como e-n él han recaído informes favorables de la Intervención General y del Consejo de Estado, de confor
midad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D 1 S P  O N G O :
Artículo primero.—Se convalida el acuerdo de asistencia de una Delegación postal española a* V Congreso de 

la Unión Postal de las Américas y España, celebrado en septiembre último en Río de Janeiro compuesta por dos Jefes 
superiores.

Artículo segundo.—Se concede un crédito extraordinario de cuarenta y cuatro mil ochocientas pesetas al presu
puesto en vigor, Sección tercera de Obligaciones de los Departamento ministeriales. «Ministerio de la Gobernación»; 
capítulo primero, «Personal»; artículo tercero, «Asistencias y dietas»; grupo noveno. «Jefatura Principa; de Correos»; 
concepto «adicional, destinado a satisfacer las dietas y viáticos que ocasione el desplazamiento de dos Jefes superio
res a Río de Janeiro para asistir como Delegación postal española al V Congreso de la Unión Postal de las Américas 
y España, celebrado en dicha capital en ed mes de septiembre último.

Articulo tercero.—El importe a que asciende e l ' mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma de
terminada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública. 

Dada en El Pardo a treinta y uno de diciembre de m il novecientos cuarenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 31 DE  D IC IE M B R E  D E  1946 por la que se concede un suplemento de crédito de 450.500 pese
tas al Ministerio de la Gobernación para pago de alquileres del año 1946 de los edificios donde están 
instaladas las oficinas de Correos y Telecomunicación.

El traspaso de las oficinas de Correos y Telecomun icación a nuevos locales cuando los que vienen ocupando 
no reúnen condiciones de salubridad o seguridad; el aumento de alquileres cuando ios propietarios realizan me
joras en sus fincas; la concesión hecha a los Ayuntamientos por ia Ley de Administración Local en orden a exi
mirles de la obligación de facilitar locales para estos servicios, y la repercusión en el precio de los arrendamien
tos del aumento de contribución autorizado en el año actual constituyen otros tantos motivos de aumento de gas
to Imputable al crédito destinado al pago de los alquileres de referencia, que hacen insuficiente su dotación ac
tual e imponen su urgente suplementación en cuantía que ha sido cuidadosamente estudiada.

En la propuesta formulada a este efecto constan los informes de ia Intervención General y del Consejo de 
Estado, favorables al otorgamiento de los nuevos recursos.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de cuatrocientas cincuenta mil quinientas pesetas al 

que figura en la Sección tercera dei Presupuesto ordinario en vigor. Obligaciones de los Departamentos ministe
riales, «Ministerio de la Gobernación»; capitulo segundo, «Material»; artículo cuarto, «Alquileres»; grupo séptimo, 
«Dirección General de Correos y Telecomunicación»; concepto único, «Para pago de alquileres contratados o que se 
contraten durante el ejercicio para instalación de las ofl ciñas de Correos y Telecomunicación, etc.»

Articulo segundo.—El importe del indicado suplemento de crédito se cubrirá en la forma determinada por el ar
ticulo cuarenta y uno de 1a vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en El Pardo a treinta y uno de diciembre de m il novecientos cuarenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 31 D E  D IC IE M B R E  DE 1946 por la que se concede un suplemento de crédito de 257.230 pese
tas al Ministerio de la Gobernación para satisfacer durante 1946 indemnizaciones de residencia al per
sonal de todas clases del Cuerpo de Correos.

Las indemnizaciones de residencia que corresponden al personal de Correos que actualmente presta sus servicios 
én las islas Canarias exceden en doscientas cincuenta y siete mil doscientas treinta pesetas anuales al crédito fijado 
para su abono en el Presupueste en vigor.

Y corno ao es justo que e¿ Estado dejie de satisfacer, a sus respectivos vencimientos,, unos devengos legalmente
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reconocidos, se impone la concesión del oportuno crédito suplementario, con cuyo otorgamiento se h an mostrado 
conformes la Intervención General y el Consejo de Estado al d ic ta m in a r  en é'l expediente al efecto instruido.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elab0rada por las Cortes Españolas, .
D I S P O N G O ; '

Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de doscientas cincuenta y siete mil doscientas treinta 
-pesetas al que figura en la Sección tercera del presupuesto en vigor de Obligaciones die los Departamentos m iniste
riales, «Ministerio de la Gobernación»; capitulo primero, «personal»; artículo segundo. «Otras remuneraciones»; gru
po once, «Jefatura Principal de Correos»; concepto catorce, «para indemnizaciones de residencia al personal de todas 
clases (Técnicos, Auxiliares; Carteros urbajos y rurales y personal subalterno) d¡e las islas Canarias, n razón del 
treinta 'por ciento los destinados forzosos y del quince por ciento en los demás casos etc.»

Artículo segundo.—El importe a que asciende el m encionado suplemento de crédito se cubrirá en la forma de
terminada-por el artículo^cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en El Pardo a treinta y uno de diciembre de m il novecientos cuarenta y seis.
FRANCISCO FRANCO 

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1946 por la que se concede un suplemento de crédito de 213.416,74  
pesetas al Ministerio de la Gobernación para satisfacer durante 1946 gastos de transferencias y otros 

 análogos del servicio de Giro Postal.
EL gran número de transferencias dé fondos a Que obliga el auge que viene experimentando el servicio de Giro 

Postal hace notoriamente insuficiente el crédito que para gastos de las mismas consigna el presupuesto en vigor, 
aconsejando su suplem entación para evitar perturbaciones del servicio o inadecuadas aplicaciones de fondos.

Se ha instruido a tal efecto un expediente en el que constan los informes de la Iritervención General y del 
C o n se jó le  Estado, favorables a la concesión de los oportunos recursos.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por das Cortes Españolas, ,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de doscientas trece mil cuatrocientas dieciséis pese
tas y setenta y cuatro Céntirhq^ al Presupuesto en vigor de la Sección tercera' de Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales, «Ministerio de la Gobernación»; capítulo tercero, «Gastos diversos»; artículo primero, «De carácter ge
neral»; grupo noveno, «Jefatura Principal de Correos»; concepto cuarto, «Para abono de gastos ele transferencias, 
giros y otros análogos». ( '

Artículo segundo.—El importe a que asciende eí mencionado suplemento de crédito se cubrirá en la forma de- 
terminada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad'de . la Hacienda Pú 

 blica. 
Dada en El Pardo a treinta y uno de diciembre de m il novecientos cuarenta y seis.

 FRANCISCO FRANCO

LEY DE 31 DE DICIEMBRE D E 1946 por la que se conceden varios suplementos de crédito, importan
tes en junto 1.141,988 pesetas, al Ministerio de la Gobernación, para sufragar en el cuarto trimestre 
de 1946 diversas atenciones de personal y material de los servicios de Telecomunicación.
El incremento qúe ininterrumpidamente viene produ ciéndosé en el servicio telegráfico del Estado origina, como 

consecuencia inmediata, la- insuficiencia de los. conceptos de gastos por remuneraciones que se devengan en relación 
^con el número de transm isiones efectuádas y de los telegram as repartidos. *

En igual situación hay otras dotaciones, que son la s  afectas a í material no inventariable, que resultan a s i
mismo insuficientes por análogas causas a  las expresada si y por el encarecimiento de los artículos que a su cargo 
se adquieren; todo lo cual exige una habilitación de créd itos suplementarios que complementen las cifras para* am 
bos gastos disponibles. * y v

A tal efecto se ha instruido el expediente que, de conformidad con lo previsto en la legislación en vigor, ha  
de justificar la concesión de -los nuevos recursos, expedien te en que constan  los informes favorables de la Interven
ción General y, del Consejo de Estado. 

En su virtud, y de eonforr^dad con la propuesta el aboradá por las Cortes Españolas '  '

* D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se copcedien varios suplementos d e crédito, importantes *en junto un millón ciento cuaren

ta y un mil novecientas ochenta y ocho'pesetas, al presupuesto en vigor de la Sección tercera de Obligaciones dé 
Mips I^epar tapien tos ministeriales, «Ministerio'dé la Gobernación, confirm e al siguiente detalle: Al capítulo primero, 

«Personal»; artículo segundo, «Otras remuneraciones»; grupo doce, «Jefatura Principal .de Telecomunicación», un  
millón dieciséis mil novecientas ochenta y ocho pesetas, de puya suma se asignan ochocientas trece mil novecien
tas cincuenta y-ocho pesetas a) concepto veinte, «Obvenciones por transmisiones y anejos p rop orcion a les^  rendimiento,

• • - -• • ^
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manipulación en aparatos rápidos y especiales y premios ele' aptitud», y doscientas tres mil treinta pesetas al con
cepto veintiuno, «Obvención por- el porteo, clasificación y  reparto de telegramas». Al capítulo segundo, «Material»; 
artículo primero. «De oficinas, no inventariable»; grupo once, «Jefatura Principal de Telecomunicación», ciento vein
ticinco mil pesetas, distribuidas asi: tres mil ciento veinticinco pesetas, al concepto primero, «Para gastos de oficio,
escritorio y demás de la Jefatura Principal»; cuatro mil trescientas sesenta y dos pesetas y cincuenta céntimos, 
al segundó, «Para la Inspección Central»; trescientas doce pesetas y cincuenta céntimos, al tercero, «Para el 
Consejo Técnico de Telecomunicación»; quinientas pesetas, al cuarto, «Para la Escuela Oficial de Telecomunica
ción»; ciento veinticinco pesetas, al sexto. «Para el Consejo de Dirección», y ciento dieciséis mil quinientas seten
ta. y cinco pesetas, al séptimo, «Para Centros, Secciones, 'Estaciones y Dependencias afectas a los servicios de Tele
comunicación».

Artículo segundo.—El importe de los mencionados suplementos de crédito se cubrirá en la forma determinada 
por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Adir inistración y Contabilidad de la Haciendá Pública.

Dada en El Pardo a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

> i

L E Y  DE 31 DE D IC IE M B R E DE 1946 por la que se concede un suplemento de crédito de 93.398,40 pe
setas al Ministerio de la Gobernación para jornales del personal de conservación, limpieza y calefacción 
de los edificios de Comunicaciones, propiedad del Estado en las provincias, durante el cuarto trimes
tre de 1946.

El cumplimiento por parte de la Dirección General fie Correos y Telecomunicación de la Orden del Minis
terio de Trabajo fecha, tres de abril último, en cuanto implicá una elevación de los jornales que en la actualidad 
venía percibiendo el personal encargado de la limpieza y ‘ calefacción de los locales ocupados por sus distintas De- 
pedencias centrales y provinciales, origina; una insuficiencia de la dotación presupuesta para estos gastos, quejdebe 
ser remediada con la urgencia que la naturaleza de las''atenciones. a satisfacer con ella requiere. v'

Esta circunstancia, unida a la necesidad de proveer a los incrementos de obligaciones de la misma clase que. 
producirá la’ inauguración de nuevos edificios destinados a las oficinas del Ramo, ha dado origen a la tramita
ción de un suplemento de crédito, con cuyo otorgamiento se han mostrado conformes la Intervención General* 
y el Consejo de Estado al emitir sus dictámenes sobre el mismo.

En su virtud, y <jie conformidad con la, propuesta elaborada por las Cortes Españolas, ^

D I S P O N G O ;
Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de noventa y tres mil trescientas noventa y ocho pe

setas y cuarenta céntimos< al presupuesto ordinario en v igor de la Sección tercera de Obligaciones de los Depar
tamentos niinisteriales, «Ministerio de la Gobernación»; capitulo primero, «Personal»; * artículo cuarto, «Jornales»; 
grupq ^exto,’ «Dirección General de Correos y Telecomuni cación»; concepto segundo, «Para jornales al personal de 
la conservación, limpieza y calefactor de los edificios de Comunicaciones propiedad del Estado en las provincias».

Artículo segundo—El importe del mencionado suplemento de crédito se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Adminis tración y Contabilidad.de la Hacienda Pública.

Dada en El Pardo a treinta y uñó de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 31 DE  D IC IEM B R E DE 1946 por la que se concede un suplemento de crédito de 3.847.469,15 
pesetas al Ministerio de la Gobernación pará satisfacer plus de cargas familiares y otros devengos de 
carácter laboral a obreros del Parque  Móvil de Ministerios Civiles.

El cumplimiento por parte del Parque Móvil de Ministerios Civiles de las disposiciones vigentes en orden al 
pago dé h^ras extraordinarias trabajadas por su personal obrero, compensación de jornadas rendidas en domin
gos y dias festivos, plus de cargas .familiares y otros beneficios de carácter laboral, no puede llevarse a efecto si 
no se ampiíá el concepto y crédito del presupuesto en vigor destinado al pago de jornales.

Ambas cosas pueden disponerse mediante la pportur a Ley, para cuya preparación se ha Instruido un expe
diente, en el que constan los informes favorables de la 1 ntervención General y del Consejo dé Estado.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta el aberrada por las Cortes Españolas.
 

D I  S P O N G  O : 

Artículo primero.—Se concede un suplemento de eré üto de tres millones ochocientas'cuarenta y siete mil cua
trocientas sesenta y nueve pesetas y quince céntimos al presupuesto en vigor de la Sección tercera de Obligacio
nes de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de la Gobernación»;* capitulo primero. «Personal»; articulo 
cuarto, «Jornales»; grupo quinto, «Parque Móvil de Ministerios Civiles»; concepto único, cuyo texto, en lo sucesivo 
quedará redactado como sigue: ■ «para pago de jornales plus de cargas familiares horas extraordinarias y otros de
vengos de caücter laboral del personal fijo y eventual de las distintas dependencias del-Parque».
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Artículo segundo— Él. importe a que asciende el mencionado suplemento de crédito se cubrirá en la forma 
determinada por el articulo cuarenta y uno de la v igente í^ey de Administración y Contabilidad dê  la Hacienda 
Pública. . • '

Dada en El Pardo a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y sais. '
FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 31 D E  D IC IE M B R E  DE 1946 por la que se concede un suplemento de crédito de 6.423.023,45 
pesetas al Ministerio de la Gobernación para satisfacer durante 1946 dietas y gastos de viaje que de
venguen en comisiones del servicio los funcionarios dependientes de la Dirección General de Seguridad.

La intensificación de gastos que origina el refuerzo de vigilancia establecido en defensa del orden y la segu
ridad nacionales ha producido una insuficiencia del crédito presupuesto destinado al pago de distas y gastos de
viaje del personal dependiente de la Dirección General de Seguridad, que se hace preciso remediar prontamente
para que puedan ser satisfechos en su dia tan legítimos devengos. k

En el expediente al efectp instruido constan los informes de la Intervención General y del Consejo de Es
tado favorables a la concesión del oportuno crédito suplementario.

En su virtud, y dé conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Espáñolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se‘ concede un suplemento de crédito de seis millones cuatrocientas veintitrés mil veintitrés 

pe'setas y cuarenta y cinco céntimos al presupuesto ordinario en vigor de la Sección tercera óe Obligaciones de los
Departamentos ministeriales, «Ministerio de la Gobernación»; capitulo primero, «Personal»; articulo tercero, «Asis
tencias y dietas»; grupo sexto, «Dirección Genera\ de Seguridad»; concepto primero, «Para dictas, viáticos, asisten
cias, gastos de viaje y especiales en comisión del servicio que devengue tóda( clase de personal de la Dirección Ge
neral de Seguridad, Cuerpo General de Policía y Policía Armada y de Tráfico, en toda España.

Artículo segundo.— El importe del mencionado suplemento de crédito se cubrirá en l a . forma determinada por 

el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.
Dada en El Pardo a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis

FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 31 DE D E  DICIEMBRE DE 1946 por la que se concede un suplemento de crédito de 461.140 pe
setas al Ministerio do la Gobernación para adquisición de pienso para alimentación de ganado al ser
vicio de la Dirección General de Seguridad.  '

Apreciada en el transcurro dei vigente presupuesto la insuficiencia del crédito autorizado para alimentar du
dante el año el ganado que integra la plantilla adscrita a los servicios de la Policía Armada, se ha instruido un . 
expediente de habilitación del suplemento de crédito Ind ispensable a la satisfacción de tales gastos en la totalidad . 
del ejercicio. • , 1

Y habiendo recaído en el mismo informes* favorables de la Intervención General y del Consejo de Estado, de 
'conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas, , x

Y  D I S P Q N G O :
\ i

Artículo primero—Se cbncede un suplemento de crédito de cuatrocientas sesenta y un mil ciento cuarenta 
pesetas al presupuesto en vigor de ia Sección tercera de Obligac^nes 'de los Departamentos ministeriales, -«Minis
terio de la Gobernación»; capítulo tercero, «Gastbs diversos»; artículo tercero, «Aliinentacióp de. ganado»; grupo ter-. 
/Cero, «Dirección General de Seguridad»; concepto único. «Policia Armada».— «Para alimentación-de setecientos cin
cuenta caballos, a razón de , cuatro kilogramos de cebad a y cinco de paja cada upo, agua para los mismos, etc.»

Articulo segundo.—.El importe a que asciende él mencionado crédito suplementario se cubrirá, en la forma de- 
ferminada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública. ' • • , Y  .

i Dada en El Pardo a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarentav y seis
' ' FRANCISCO FRANÓO

. \  - •

L E Y  DE 31 DE D IC IE M B R E  DE 1946 por la que se concede un suplemento de crédito de 360.676,60 
pesetas al Ministerio de la Gobernación para el aumento que en los jornales del personal obrero del 
Parque Móvil de Ministerios Civiles supone la reglamentación del trabajo en la industria siderometa
lurgica. 

ALa aplicación ál personal obrero del Parque Móvfí de Ministerios Civiles de las normas de trabajo estableci
das para la industria siderometalúrgica por la Orden de veintisiete de julio del laño eri curso, representa un /au
mento, de gasto en el crédito destinado, al" pago de los jornales diel mismo que imppne la necesldjad de su urgen
te suplemerítacióh para evitar queden desatendidos tan legítimos devengos...

• /  . \  -  . ‘



138 2 enero 1947 B. O. del E.— Núm. 2

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada P&r las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

A rtícu lo, primero.—Se concedí, un suplemento de crédito de trescientas sesenta mil seiscientas setenta y seis 
pesetas y sesenta céntimos al presupuesto ordinario en vléor de la Sección tercera.de Obligaciones de los Departa
mentos ministeriales, «Ministerio 'de la Gobernación»; capitulo primero, .«Personal»; articulo cuarto, «Jornales»; gru
po qíln to, «Parque Móvil de Ministerios Civiles»; concepto vúnico, «Para jornales del personal fijo y eventual de las 
distintas dependencias del Parque». . 

Artículo segundo.—El importe a que asciende ol mencionado suplemento de c rédito se cubrirá en la forma de
terminada por ei artículo cuarenta y uno de la Vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda' Pú
blica. 

  

Dada en El Pardo a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1946 por la que se concede un suplemento de crédito de 455.955,04 
pesetas al Ministerio de la Gobernación para satisfacer durante 1946 la amortización e intereses de las 
viviendas protegidas para obreros y empleados del Parque Móvil de los Ministerios Civiles.
Carente el Parque Móvil de los Ministerios Civik& de disponibilidades adecuadas a satisfacer los vencimien

tos ’ de amortización e intereses correspondientes al año en  curso por los préstamos recibidos para la construcción 
de viviendas protegidas destinadas a sus e'mpleadbs y obreros, porque él crédito que le está atribuido para aque
llas obligaciones y • para el abono de alquileres de locales arrendados para sus servicios se encuentra totalmente 
com prom etido con los contratos referentes a esta segunda* atención, resulta preciso proceder a l otorgamiento de

• un crédito suplementario que cubra las obligaciones indotadas.
En el expediente al efecto instruido constan los inf orines de la Intervención General y del Consejo de Esta

do, favorables a su concesión.
En su virtud, y de conform idad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

 D I S P O N G O :  
Artículo primero.—Se concede un suplejnento die crédito de cuatrocientas cincuenta y cinco mil novecientas 

cincuenta y cinco pesetas y cuatro céntimos a] que figura eñ Ja Sección tercera del presupuesto en vigor de Obli
gaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de la Gobernación»; capitulo «segundo, «Material»; artícu-

*  lo  cuarto, «Alquileres»; grupo sexto, «Parque Móvil de Ministerios Civiles»; concepto único,'«A lquiler de los locales 
ocupados por servicios del Parque y para amortización d e  viviendas protegidas».

Artículo segundo.—El importe del mencionado suplemento de crédito^se cubrirá en la form a determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Adm inistración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en El Pardo a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis.
 FRANCISCO FRANCO

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1946 por la que se conceden tres suplementos de crédito, importantes 
en junto 27.021.085,31 pesetas, al Ministerio del Ejército, a «Acción de España en Marruecos» y a la 
Agrupación cuarta, del presupuesto extraordinario, para hacer frente hasta fin de 1946 a las necesidades 
derivadas del aumento de precio de la harina para confección del pan.

Las oscilaciones que en sentido ascensional ha experimentado el precio de la harina en los nueve primeros 
meses del ejercicio, han sido causa de una insuficiencia ,de crédito qtie se advierte en los desainados al su m in istró le  
pan para las fuerzas del Ejército de Tierra, que figuran»dotadas etn las Secciones cuarta y quince del presupuesto 
ordinario y en la Agrupación cuarta del extraordinario.

Es indispensable por ello la habilitación de dotaciones suplementarias que, cubriendo -los. déficits observados, 
mantengan el servicio con ia continuidad que^su primordial naturaleza exige, y a tal efecto se ha instruido .un expe
diente en el que constan cuantos Antecedentes e informes son, precisos para obtener su Concesión.- 

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por, las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se conceden tres suplementos de crédito, importantes ep junto veintisiete millones veintiún 

mil ochenta, y cinco pesetas y treinta y un ' céntimos, con el siguiente detallé* Ab presupuesto ordinario en 
vigor, Sección cuarta de Obligaciones de los Depaft amentos ministeriales, ¿Ministerio del Ejército», capitulo tercero, 
«Gastos diversos»; artículo segundo, «Subsistencias», hospitalidades, transportes, acuartelamiento y vestuario»; grupo 
primero, «Servició de Subsistencias»; Concepto primero, «Para- ciento tres millones de raciones de pan de cuatror 
ciento^ gramos, deducidas las correspondientes a individuos hospitalizados, etcétera», nueve millones un mil doscien
tas dos .pesetas y cincuenta y cinco céntim os; a la Sección quince del mismo' presupuesto, «Acción de España en
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i
Marruecos», capitulo tercero «Gastos diversos»; articulo segundo. «Subsistencias, hosp.talldades. transportes, acuartela
miento y vestuario»; grupo primero, «Servicio de Subsistencias»; concepto primero, «Para veinticuatro millones se
tecientas sesenta y cinco mil seiscientas quince raciones Ce pan de cuatrocientos gramos, deducidas las correspon
dientes a individuos hospitalizados, etcétera», dos millone s trescientas sesenta y seis mil seiscientas cuarenta y dos 
pesetas y ochenta y ocho céntimos, y a la Agrupación cuarta, «del presupuesto extraordinario, «Ministerio del Ejército», 
concepto diez, «Obligaciones transitólas»; subconcepto quinto, «Subsistencias acuartelamiento, hospitalidades, vestu:rio». 
Por lo que corresponde al exceso de Fuerza, quince millón es seiscientas cincuenta y tres mil doscientas treinta y nue
ve pesetas y ochenta y ocho céntimos.

Artículo segundo.—El importe de los mencionados suplementos de crédito se cubrirá en la forma determinada 
por el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dadia en El Pardo a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1946 por la que se concede un crédito extraordinario de 224.514,34 pe
setas al Ministerio del Ejército, para satisfacer a la S. A. «Eléctrica de  las  Arenas» suministros de
fluido que efectuó al Ejército de Tierra durante los meses de octubre de 1936 a abril de 1939.
Pendientes de pago a la S. A. «Eléctrica de las Arenas» ciertos suministros de flúido efectuados al Ejército 

durante el tiempo comprendido entre los meses de octubre de mil novecientos treinta y seis y abril de mil nove
cientos treinta y nueve, ambos Inclusive, por causas no im putables a la Empresa, y no siendo posible ya efectuar su 
abono por la Cuenta de Atrasos y obligaciones pendientes y transitorias de la etapa de guerra, por haber cesa
do la vigencia de la Ley de nueve de marzo de mil novf cientos cuarenta, creadora de la misma, resulta indispen
sable la habilitación de un crédito extraordinario destinado expresamente a liquidar la mencionada obligación, 
que se encuentra en la actualidad legalmente reconocida.

En el expediente para ello instruido constan les informes de la Intervención General y del Consejo de Estado, 
favorables a su otorgamiento.

En su virtud y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de doscientas veinticuatro mil quinientas catorce pe
setas y treinta y cuatro céntimos al presupuesto en vigor de la Sección cuarta de Obligaciones de los Departamen
tos ministeriales, «Ministerio del Ejército»; capítulo tercero, «Gastos diversos»; artículo segundo, «Subsistencias, 
hospitalidades, transportes, acuartelamiento y vestuario», grupo quinto, «Servicios de acuartelamiento»; concepto 
adicional, destinado a satisfacer a la S. A. «Eléctrica de las Arenas» suministros de flúido efectuados al Ejército 
durante los meses de octubre de mil novecientos treinta y seis a abril de mil novecientos treinta y nueve, ambos 
inclusive.

Artículo segundo— El importe del mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por 
el articulo cuarenta y #uno de la vigente Ley de Adminis:,: ación y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en El Pardo a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1946 por la que se concede un suplemento de crédito de 26.650.000 pe
setas al Ministerio del Ejército para satisfacer gastos de transporte producidos en 1946 por el Ejército 
de Tierra.
La elevación de las tarifas ferroviarias y marítimas, autorizada durante el año en curso, unida a las mayores 

necesidades de los servicios, originan una insuficiencia del crédito destinado a gastos de transportes del Ejército 
de Tierra, a cuyo remedio es indispensable acudir con urgencia para*evitar los trastornos que el agotamiento pre
maturo de estas disponibilidades supondría.

Y como en el expediente al efecto instruido constan, todos los antecedentes e informes necesarios para la con
cesión del oportuno crédito suplementario, de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

d i s p o n g o ;
Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de veintiséis millones seiscientas, cincuenta mil pese

tas al presupuesto en vigor de la Sección cuarta de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio 
del Ejército»; capitulo tercero, «Gastos 'divtasos*; artículo segundo, «Subsistencias, hospitalidades, transportes, 
acuartelamiento y Estuario»; grupo tercero, «Servicios de transportes»; concepto único, «Para el transporte por 
vias ordinarias, férreas, marítimas y fluviales del personal y sus familias, en las formas y casos que determinen 
las disposiciones reglamentarias, etc.».

Articulo segundo.—El importe a que asciende el precitado suplemento de crédito se cubrirá en la forma deter-
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minada por el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública. 
Dada en El Pardo a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1946 por la que se concede un crédito extraordinario de pese
tas 154.792.019,53 al Ministerio del Ejército, para satisfacer suministros de vestuario, y anulación por 
igual importe de diversos créditos en los presupuestos ordinario y extraordinario.
El servicio de vestuario del Ministerio del Ejército t iene en la actualidad pendientes de pago diversos suminis

tros que le han sido efectuados con aplicación, en parte, .al presupuesto del ejercicio económico de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, y en el resto, a la Cuenta de Atrasos y obligaciones pendientes y transitorias de la etapa de 
guerra, creada por la Ley de nueve de marzo de mil novecientos cuarenta; pero no püede proceder al abono de 
ninguno de ellos porque los primeros se han realizado con exceso de las respectivas dotaciones presupuestarias, 
y los segundos carecen de consignación adecuada a causa de haber terminado la vigencia de la Ley, a cuyo ampa
ro se contrataron.

La liquidación de tales descubiertos exige, por ello, u na habilitación de recursos de carácter extraordinario, 
cuyo importe puede compensarse exactamente con la anulación de créditos figurados en el presupuesto e«n vigor 
para atenciones de aquel mismo servicio y de cuya utilización puede prescindirse.

Para la concesión y anulación de dichas consignado nes se ha instruido un expediente, en el que constan los 
informes favorables de la Intervención General y del Consejo de Estado, siempre que se convaliden las obligaciones 
contraídas en exceso de las dotaciones presupuestas en el año mil novecientos cuarenta y cuatro.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

d i s p o n g o :
Articulo primero.—Se convalidan como obligaciones del Estado las contraídas para suministro de vestuario en 

el ejercicio de mil novecientos cuarenta y cuatro, por el Ministerio del Ejército, con exceso sobre las respectivas 
dotaciones presupuestas.

Artículo segundo.—Para el pago de las mencionadas obligaciones, así como de las que también se encuentran 
pendientes por suministros de iguales artículos realizados con aplicación a la Cuenta especial de Atrasos y obliga
ciones pendientes y transitorias procedentes de la etapa de guerra, se concede un crédito extraordinario de ciento 
cincuenta y cuatro millones setecientas noventa y dos mil diecinueve pesetas y cincuenta y tres céntimos al pre
supuesto en vigor de la Sección cuarta de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio del Ejér
cito»; capítulo tercero, «Gastos diversos»; articulo segundo, «Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuarte
lamiento y vestuario»; grupo cuarto, «Vestuario», concepto adicionaL

Artículo tercero.—El importe a que asciende el m£n clonado crédito extraordinario se compensará mediante 
las anulaciones que, por igual suma total, se detallan a continuación: Presupuesto ordinario, Sección cuarta, «Mi
nisterio del Ejército»; capítulo tercero, «Gastos diversos»; artículo segundo, «Subsistencias, hospitalidades, trans
portes, acuartelamiento y vestuario»; grupo cuarto, «Servicio de vestuario y campamento», ciento un millones qui
nientas veintidós mil doscientas dos pesetas y noventa y dos céntimos, aplicada al concepto primero «Para 
los equipos que se calculan han de suministrarse durante el año a las fuerzas de plantilla y a los reclutas que ve
rifiquen su incorporación». Sección décimoquinta, «Acción de España en Marruecos. Ministerio del Ejército», capi
tulo tercero, «Gastos diversos»; artículo segundo, «Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartelamiento y ves
tuario»; grupo cuarto, «Servicios de vestuario y campamento», diecinueve millones tresc’entas treinta y tres mil 
ciento ochenta y siete pesetas; al concepto primero, «Para los equipos que se calculan han de suministrarse du
rante el año a las fuerzas de plantilla en Marruecos y reclutas que se incorporen». Presupuesto extraordinario. 
Agrupación cuarta de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio del Ejército»: concepto sexto, 
«Vestuario», cinco millones novecientas ochenta y cinco mil ochocientas treinta y cuatro pesetas y setenta y 
siete céntimos, y concepto décimo, «Obligaciones transitorias»; subconcepto quinto. «Subsistencias, acuartelamien
to, hospitalidades y vestuario», veintisiete millones novecientas cincuenta mil setecientas noventa y cuatro pesetas 
y ochenta y cuatro céntimos.

Dada en El Pardo a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1946 por la que se concede un suplemento de crédito de 90.000.000 de 
pesetas al Ministerio de Marina, para continuación de obras durante el año actual.
El crédito consignado por el vigente presupuesto extraordinario, con destino al desarrollo del programa naval, 

factorías, grandes obras de reparación y modernización de la Flota, y otros gastos semejantes, resulta materialmente 
insuficiente para hacer frente a tes obligaciones que han de serle imputadas, por la exigencia de esta clase de tra
bajos en orden a los grandes acopios de materiales y ef ectos que su ejecución exige.
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Y como circunstancias de todo orden, especialmente de carácter social, aconsejan su inmediata suplementa

ción para evitar el consiguiente despido de obreros, se ha realizado un reajuste de las obras en curso de ejecución 
que permite la continuidad de los trabajos sin imponer, d e momento, mayores desembolsos a1 erario publico.

Consiste este plan en la anulación de una determina da suma de consignaciones atribuirías en mil novecientos 
cuarenta y cinco a obras declaradas de calificada excepc ión, de cuyo empleo puede prescindirse, y en el otorga« 
miento de un crédito suplementario, por la misma cifra por las a realizar con cargo al ejercicio actual.

Tramitado el oportuno expediente, conforme a los p receptos de la legislación vigente en la materia, se han 
obtenido informes favorables de la Intervención General y del Consejo de Estado.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Articulo primero.-^Se concede un suplemento de*.crédito de noventa millones de pesetas al que figura en la 
Agrupación quinta del presupuesto extraordinario en vigor, «Ministerio de Marina»; concepto primero, «Construccio
nes Navales.—Para el desarrollo del programa naval: Buques, bases, factorías y otros; grandes obras de reparación 
y modernización de los buques de la Flota, etcétera»

Artículo segundo.—El importe del indicado suplemento de crédito se compensará con anulación de igual canti
dad en los créditos de calificada excepción, que, como Resultas de mil novecientos cuarenta y cinco y de conformi
dad con lo dispuesto en la Orden de siete de diciembre de dicho año, fué autorizado a retener el Ministerio de 
Marina.

Diada en El Pardo a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1946 por la que se concede un crédito extraordinario de 1.297.783.39
pesetas al Ministerio del Aire, para satisfacer servicios de transporte realizados en los años 1942 a 1945
por cuenta del Ejército del Aire.
Pendientes de pago por prematuro agotamiento de las dotaciones destinadas a transportes de personal, material 

y efectos del Ejército del Aire, el Importe de algunas facturas presentadas por la Red Nacional de los Ferrocarriles Es
pañoles y otras Empresas porteadoras, por servicios realizados en los años mil novecientos cuarenta y dos a mil no^ 
vecientos cuarenta y cinco, se ha instruido un expediente de habilitación del crédito necesario para su abono, en el 
quie han recaldo informes de la Intervención General y del Consejo de Estado favorables a su otorgamiento, siempre 
que con anterioridad o simultáneamente se convaliden las obligaciones de referencia por haberse causado excedien
do las previsiones presupuestarias.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se reconocen como obligaciones del Estado las contraídas por el Ministerio del Aire por un 
importe de un millón doscientas noventa y siete mil setecientas ochenta y tres peseta*, y treinta y nueve céntimos 
stfbr^ e»l importe de las respectivas consignaciones presupuestas correspondientes a transportes de los ejercicios de mil 
novecientos cuarenta y dos a mil novecientos cuarenta y cinco.

Artículo segundo.—Para el pago de las mencionadas obligaciones se concede un crédito extraordinario de la 
indicada cantidad, aplicado a una partida adicional del presupuesto en vigor de la Sección sexta de Obligaciones 
de los Departamentos ministeriales, ^Ministerio del Aire»; capítulo tercero, «Gastos diversos»; articulo segundo, «Sub
sistencias, hospitalidades, transportes, acuartelamiento y vestuario»; grupo único, «Servicios generales»; concepto 
tercero, «Transportes».

Artículo tercero—El importe a que asciende el mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma de
terminada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica.

Dada en El Pardo a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis.FRANCISCO FRANCO

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1946 por la que se conceden cuatro suplementos de crédito, importan
tes en junto 4 .550.000 pesetas al Ministerio del Aire, para atenciones de jornales y materiales en obras 
a cargo de la Dirección General de Aeropuertos.
Elevadas las retribuciones de carácter laboral por recientes disposiciones y autorizadas, asimismo, notables 

alzas en los precios^de los materiales básicos de la construcción, se "han originado varias insuficiencias en los
créditos que cubren obras afectas al Ministerio del Aire.

La solución de este problema no puede basarse e<n modo alguno en la paralización o disminución del rit
mo de ios trabajos, porque la mayor parte de éstos se refieren a obras de aeropuertos, del máximo interés y ur
gencia para el tráfico comercial, para la economía y hasta  para Ja defensa nacional
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Se impone por ello la habilitación de varios créditos suplementarios, con cuyo otorgamiento se han mostrado 
conformes la Intervención General y el Consejo de Estado.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se conceden cuatro suplementos de crédito, importantes en junto cuatro millones Quinien
tas cincuenta mil pesetas, al presupuesto en vigor de la Sección sexta de Obligaciones de los Departamentos mi- 
nisteiiales, «Ministerio del Aire», conforme al siguiente detalle: Al capítulo primero, «Personal»; artículo cuarto, 
«Jornales»; grupo tercero, «Dirección general de Aeropuertos»; concepto único, «Jornales de personal civil de la 
Dirección General y sus servicios y dotación del personal contratado», dos millones cuatrocientas setenta y cinco 
mil pesetas; al capítulo tercero, «Gastos diversos:; articulo primero, «De carácter general»; grupo tercero, «Di
lección General de Aeropuertos»; concepto único, «Gastos generales y de administración de la Dirección General 
y establecimientos que de ella dependen», cuaienta y ci neo mil pesetas; al mismo capítulo tercero, artículo sexto, 
«Obras de conservación»; grupo primero, «Dirección General de Aeropuertos»; concepto único, «Para obras de 
entretenimiento y conservación de campos, edificios, lin eas de comunicación, entretenimiento del servicio de ilu
minación y obras menores», dos millones, y también al referido capitulo terceto, artículo séptimo, «Obras de re
paración»; grupo primero, «Ministerio. Subsecretaria y servicios generales»; concepto único, «Obras de reparación 
dei edificio del Ministerio», treinta mil pesetas

Artículo segundo.—El importe a que ascienden los mencionados suplementos de crédito se cubrirá en la for
ma determinada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Dada en El Pardo a treinta y uno de diciembre de roü novecientos cuarenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1946 por la que se conceden varios suplementos de crédito, importante 
en junto 19.472.053,36 pesetas, al Ministerio del Aire, para atenciones de subsistencias, hospitalidades, 
transportes y  alojamientos del Ejército del Aire.
La elevaciói? de precios experimentada por las harinas, el flúido eléctrico, él carbón y otros elementos necesa

rios para el racionamiento, hospitalización y alojamiento ue las Fuerzas del Ejército del Aire y el encarecimiento de 
los transportes han producido unas insuficiencias de dotación en conceptos del presupuesto en vigor de dicho Depar
tamento, que deben ser remediadas con urgencia medíante la concesión de los oportunos créditos suplementarios.

Y como el otorgamiento de éstos ha sido favorablemente informado por la Intervención general y el Consejo 
de Estado, de conformidad con la propuesta elaborada Por las Cortes Españolas.

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se conceden cinco suplementos de crédito, importantes en junto diecinueve millones cuatro
cientas setenta y dos mil cincuenta y tres pesetas y treinta y seis céntimos al capítulo tercero, «Gastos diversos», del 
presupuesto de gastos en vigor de la Sección sexta de Ooligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministe
rio del Aire», conforme al siguiente detalle: Artículo segundo, «Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuarte
lamiento y vestuario», diecinueve millones noventa y seis mil ochocientas cuarenta y cinco pesetas y veintiséis cén
timos, distribuidas asi: seis millones quinientas dieciocho mil quinientas veinticinco pesetas y sesenta céntimos, al 
concepto primero, «Subsistencias»; un millón doscientas yeintiocho mil quinientas dieciséis pesetas y cincuenta y cuatro
céntimos, al segundo, «Hospitalidades»; diez millones ocho mil quinientas cuarenta y cinco pesetas y veintidós céntimos,
al tercero, «Transportes», y al cuarto, «Alojamiento», un millón trescientas cuarenta y un mil doscientas cincuenta y 
siete pesetas y noventa céntimos* artículo quinto, «Adquisiciones y construcciones ordinarias» trescientas setenta 7 
cinco mil doscientas ocho pesetas y diez céntimos al grupo cuarto, «Servicios de Intendencia», concepto único, subcon- 
cepto segundo, «Adquisición de alojamiento».

Artículo segundo.—El importe die los antedichos suplementos de crédito se cubrirá en la forma determinada 
por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Adminirtración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en El Pardo a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y sets.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1946 por la que se concede un suplemento de crédito de 9.000.000 de 
pesetas al Ministerio de Justicia, con destino a alimentación de reclusos en el año 1946.
Al fijar Ja dotación que en el presupuesto en vigor figura afecta al servicio de alimentación de penados, se 

calculó podía alcanzarse una importante baja en relación con la que para iguales atenciones se nabia consumido du
rante el ejercicio anterior, consignando, en consecuencia, una cifra inferior a aquélla en veinticinco millones tres
cientas cuarenta mil pesetas.
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Tan considerable .reducción hubiera podido mantenerse si no se hubiera producido el alza experimentada por 
los productos alimenticios; pero, a consecuencia de ésta, resulta indispensable suplémentar aquel crédito en cuantía 
siempre muy inferior a la disminución que se introdujo. 

En el expediente a tal fin instruido constan los informes de la Intervención Genera}* y del Consejo de Estado, 
favorables al otorgamiento de los1 recursos supletorios.

. En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas, 

D I S P O N G O :  
 

Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de nueve millones.de pesetas al presupuesto en vigor
de la Sección séptima deN Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de Justicia»11; capitulo terce
ro, «Gastos diversos»; artículo segundo, «Subsistencias, hospitalidades,, transportes, acuartelamiento y vestuario»'; 
grupo cuarto, «Prisiones.—Alimentación»; concepto primero, «gara manutención de reclusos sanos/y enfermos y de 
ios hijos de las reclusas en sui compañía, etcétera»./ 

Articulo segundo.—El importe a que asciende el indicado suplemento de. crédito se cubrirá en la forma deter- 
minada por el^rticulo cuarenta y uno de vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública. , 

Dada en El Pardo, a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuareifta y seis. 
 FRANCISCO FRANCO

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1946 por la que se concede un crédito extraordinar:o de 553.135,05 pe
setas a «Obligaciones a extinguir», para satisfacer participaciones del 5 y 10 por 100 rústica y dife
rencias de 16 centésimas a diversas Diputaciones y Ayuntamientos, correspondientes a los años 1941 
y 1944. 
Pendientes de pago a las Diputaciones Provinciales de Burgos y Valencia, así como a varios Ayuntamientos 

de esta última provincia y de la de Zaragoza, distintas participaciones en cuotas de la contribución territorial co
rrespondientes a los años mil novecientos cuarenta y  uno y mil novecientos cuarenta y cuatro, y ño existiendo en 
la actualidad más procedimiento para hacerlas efectivas *que la habilitación ; de un crédito extraordinario, se h| 
instruido el expediente preciso para su otorgamiento, en  el que han recaído y constan los informes favorables 
dé la Intervención General y del Consejé de Estado.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
'

D I S P O N G O :

Artículo primero.—áe concede ún crédito extraordinario de quinientas cincuenta y tres mil ciento treinta 
 y cinco pqsetas y cinco céntimos, al presupuesto, en vigor de la Sección décimosexta de Obligaciones.de los De

partamentos ministeriales, «Obligaciones a extinguir»; capítulo tercero, .^Gastos diversos»; artículo doce, «Partici
paciones en recursos del Estado.—De Corporaciones lqcales»; grupo único, «Gastos de las* Contribuciones y Rentas ' 
públicas»; concepto adicional, destinado a satisfacer a las Diputaciones de ,Burgos y Valencia y a diversos Ayunta
mientos de esta última provincia y de Zaragoza participaciones correspondientes al cinco y diez por ciento de Rús^ 
tica y diferentias entre dieciséis centésimas y.atenciones de Primera Enseñanza de. los ejercicios de mil novecien
tos cuarenta y "uno y miL novecieiijos cuarenta y cuatro. x 
’’ Artículo Segundo—El importe a qu$ asciende e í mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma, 
determinada.por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública.   

Dada en* El ÍP ardo a treinta y uno de diciembre de oaü novecientos cuarenta y seis. . 
 FRANCISCO FRANCO

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1946 por la que se conpede un suplemento de crédito de 27.137.275,46 
pesetas a «Obligaciones a extinguir» para abonar a los Ayuntamientos de diversas provincias su parti
cipación del 15 y 20 por 100 en las cuotas de la Contribución industrial del cuarto trimestre de 1945.
El crédito previsto en eí presupuesto en vigor para satisfacer a las Diputaciones Provinciales y Ayuntamientos 

participaciones en Contribuciones e impuestos dea. Estado correspondientes al año mil novecientos cuarenta y cinco,
y no satisfechas durante el mismo, ha resultado insuficiente para cubrir todas las sumas que con tal aplicación
deben pagarse. 

Y como entre las cantidades adeudadas figuran algunas que corresponden a gran número de Ayuntamientos
por su participación en cuotas de la Contribución industrial recaudadas en el cuarto trimestre, de dicho año, se
han instruido los expedientes precisos para la habilitación del crédito suplementario que permita su abono; ob^enién- 
'dose en ellos ios dictámenes favorables de la Intervención General y del 'Consejo de Estado.  

En su"virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada porcias Cortes Españplas, 
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D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se concede, un suplemento de crédito de veintisiete millones ciento treinta y siete mil dos
cientas setenta y cinco pesetas y cuarenta y seis céntimos al presupueste en vigor de la Scccíóñ décimosexta de Obli
gaciones de los Departamentos ministeriales, «Obligaciones a extinguir»; capítulo tercero. «Gastos.diversos*, articu
lo doce, «Partícipes en recursos del Estado.— De Corporaciones locales»; grupo único, «Gastos de las * Contribuciones 
y  Rentas públicas»; concepto quinto,' «Participación en contribuciones-e impuestos del Estado, suprimidas • por la 
Ley de Bases dé Régim en‘Local de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y. cinco.— Para satisfacer a las 
Diputaciones Provinciales y Ayuntamientos participaciones en Contribuciones, etcétera».

Artículo segundo— El importe del mencionado suplemento de crédito se cubrirá en la forma determinada por
■■£ t

el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.
Dada en El Pardo a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis.

. . FRANCISCO FRANCO

L E Y  D E  31 DE DICIEM BRE D E 1946 por la que se concede un crédito extraordinario de 116.955,65 pe
setas a «Gastos de las Contribuciones y Réutas-'públicas» para satisfacer a la S. A. «Sistemas de Con
trol» una factura pendiente de pago referente a entradas para espectáculos sin numerar suministradas 
en el mes de diciembre de 1944 a la Dirección General de Contribución de Usos y Consumos*

El reflejo que en los gastos de administración del impuesto de Consumos de Lujo correspondientes al año mil 
novecientos cuarenta y.cuatro  produjo el considerable aumento de rendimientos obtenidos por dicha contribución, 
durante el mismo, dio origen a la insuficiencia del crédito autorizado para aquellas atenciones y a Que quedase sin 
satisfacer el importe de las entradas sin numerar qué para la exacción del impuesto se recibieron y distribuyeron 
en el último mes del ejercicio. - . • #

Y  como para liquidar ahora este descubierto resulta .preciso el reconocimiento ' expreso 9c1 la obligación y la 
habilitación de un crédito extraordinario,.cuyo otorgamiento ha sido favorablemente informado por la Intervención 
General y el,Consejo die Estado, de conformidad con la p;opuesta elaborada por }as Cortes Españolas,

> ‘ D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se convalidan con carácter de obligaciones exigibles del Estado las reconocidas por el Minis
terio de Hacienda con exceso sobre la respectiva donación presupuesta en el ejercicio de mil novecientos tta ren ta  y 
cuatro* por un importe de ciento diclséis mil novecientas cincuenta y cinco pesetas y sesenta y cinco céntimos, corres
pondientes a suministro de entradas para espectáculos sin numerar.’

Artículo segundo.— Para el pago de las atenciones a que se refiere el artículo anterior, se concede un crédito 
extraordinario por igual importe, aplicado al presupuesto en vigor de la Sección decimocuarta de Obligaciones de 
los Departamentos ministeriales, «Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas»; capitulo tercero, «Gastos diver- 
sos*; artículo primero, «De carácter general»; grupo undécimo, «Dirección General de la Contribución de Usos y 
Consumos»; concepto adicional, destinado a satisfacer a «Sistemas de Control, S. A.» una factura pendiente de abono 
por suministro de entradas para espectáculos sin .numerar, efectuados en el mes de diciembre de mil novecientos cua
renta y> cuatro a varias provincias. . . , «

, Artículo tercero.— El importé a que asciende el mencionado crédito extraordinário se cubrirá en la forma de
terminada por el artículo* cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de lia Hacienda Pública.

Dada <*n El Pardo a treinta, y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis. . . 1
) / ’ FRANCISCO FRANCO’

L E Y  DE 31 DE D IC IFM BR E DE 1946 por la que se conceden varios suplementos de crédito y créditos 
extraordinarios, importantes en junto 584.606,17 pesetas al Ministerio de Agricultura y a <Obligacio
nes a extinguir», y anulación de otro por 3.069,45 pesetas, con destinó a pone en vigor la Ley de 
27 de abril de 1946 que modificó las plantillas y dotaciones de los Cuerpos colaboradores y comple
mentarios de las Direcciones Generales de Agricultura, Montes y Ganadería.

Unificadas las plantillas del personal complementa rio y  colaborador, afecto a las distintas Direcciones Ge
nerales'dependientes del Ministerio de Agricultura por la Ley de veintisiete de abril del año en curso, que á la 
vez les otorgó el derecho al percibo de quinquenios, resulta preciso habilitar los recursos adecuados para hacer 
efectivas las mejoras que la expresada Ley concede, durante el'tiem po,'de'su  vigencia, en el ejercicio’ actual.

El expediente para ello .instruido ha obtenido, infor meó' favorables '"de la Intervención General y del Consejó 
de Estado. ’ • . * » ’

En su virtud, y .de conformidad con. la propuesta elaborada por las Cortes Españolas, *
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D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se conceden varios suplementos de crédito, importantes eñ junto cuatrocientas ochenta y 
nueve mil novecientas setenta y cinco pesetas y veinticinco céntimos, a las Secciones novena y decimosexta del 
Presupuesto en vigor de Obligaciones de los D epartam entos ministeriales, par.i ia electividad, a partir del dia.vein
tiuno de mayo de mil novecientos cuarenta y seis, de las plantillas de dos Cuerpos colaboradores y ‘ complementa
rios de las Direcciones Generales de Agricultura, Montes y Ganadería aprobadas por Ley de veintisiete de abril, 
de m il novecientos cuarenta y seis, coníorme al detalle que a continuación se expresa: Sección novena, «Ministe
rio ,̂ de Agricultura», cuatrocientas setenta y cinco mil ochocientas cincuenta-, y cinco pesetas y ochenta y, siete 
céntimos, de las que doscientas setenta y ocho mil seiscientas cuarenta y cuatro ptsetas y nueve céntimos se 
aplican al capítulo primero, «Personal»; artículo primero, «Sueldos», distribuidas así: Grupo tercero, «Dirección 
General de Agricultura»; concepto tercero, «Personal complementario y colaborador», doscientas cin'cuénta mil trein
ta  y seis pesetas y ochenta y ocho céntimos, para la siguiente plantilla: trein ta y un Especialistas en Ciencias Quí
micas o Naturales con título facultativo, a ocho mil cuatrocientas pesetas (l<ps que no posean título facultativo, a siete 
mil doscientas); un Preparador para ia Estación Enotécnica de España _en Sete, a siete mil doscientas; un Enólogo, a 
Biefce mil doscientas;, un Auxiliar técnico en construcciones agrícolas, Aparejador titular, a seis mil; setenta y seis Vee
dores, a seis mil pesetas; tres Mecánicos ajustadores,o montadores para la Estación de mecánica agrícola, a seis mil; un 
Dibujante proyectista, a seis mil; setenta y siete Auxiliares de Laboratorio, a cinco mil; trein ta y tíos Maestros especia
lizados, a cinco inül quinientas ; sesenta y nueve Capataces, a cinco mil quinientas; dos Jardineros, a cuatro 'm il; vein- 

. tidós Guarda-obreros, a cuatro mji; un Conserje de la Estación Enotécnica de España en* Sete, a cuatro "mil. Grupo 
cuarto, «Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial»; concepto cuarto, «Instituto Forestal de Investigaciones y 
Experiencias», siete mil 'novecientas ochenta pesetas y cincuenta y cinco céntimos, para dotar plantilla que sigue: un 
Encargado de documentación y de. lá Biblioteca, a ocho mil cuatrocientas pesetas; un Oñcial de documentación,'

' a seis mil; tres Auxiliares y dos Mecanógrafos, a cinco m il; un Traductor, diez mil; tres Delineante^, a  seis mil; 
un Jefe de Iyaboratorio, Doctor en Ciencias Químicas o ingeniero de Montés, con el*sueldo o la gratificación de 
doce mil: doce Especialistas de Ciencias Químicas o ^ a tú ra le s  con titulo facultativo, cqn ei ¿ueldo.o gratificación 

'd e  ocho mil cuatrocientas pesetas (los que no posean títu lo  facultativo, a siete • mil doscientas); dos Microfotó- 
grafos, a siete mil doscientas; un'Hidrobiólogo, a siete mil doscientas; "un Piscicultor, a siete mil-doscientas; dos
Mecánicos, a seis mil; dos Mozos de Laboratorio o Biblioteca, a cuatro mil; dos Capataces de Cultivo, & cinco mil
quinientas; y Grupo quinto, «Dirección General de G anadería»; conceptos segundo y tercero, veinte mil seiscientas 

'veintiséis pesetas y sesenta y seis céntimo^, para las dos plantillas que siguen: Concepto segundo, «Instituto de 
Biología1 Animal», un Director del Instituto de Biología Animal, con el sueldo o*la gratificación de diecisiete mil qui
nientas pesetas; tres Jefes de Sección, con el sueldo o la gratificación de doce mil pesetas; siete Especialistas con 
título • facultativo en Veterinaria, Ciencias Químicas o F  armácia; con, el sueldo o gratificación de ocho'mil cuatro- 
cientos; doce Auxiliarías de Laboratorio, a cilíco mil; seis Mozos de Laboratorio, a cuatro mil; y concento ter- 
éero, «Personal com plem entará de la Dirección General de Ganadería»; un Aparejador titu lar de obras, a seis 

, mil; veinticuatro Capataces de Estaciones Pecuarias, a cinco mil quinientas; trein ta y cuatro .Pastores de Estable
cimientos Pecuarios, a  cuatro mil cuatrocientas, y ocho Guardas nocturnos, a cuatro mil; y al mismo capítulo 
primero, articulo segundo, «Otras remuneraciones»; grupo cuarto, «Dirección General de Agricultura»; concepto 
décimo, «Para quinquenios de los Preparadores y personal complementario y colaborador' dependiente de la Di
rección General», ciento noventa y siete mil doscientas once pesetas y setenta y ocho' céntimos, destinadas a s&-
tisface r1 estos derechos, a razón de setecientas cincuenta pesetas los que disfruten sueldos iguafes o superiores a  ' 
tinco mil pesetas y de quinientas para los que perciben Sueldos inferiores,. computándose para ello los años de 
servicio desde la fecha de su nombramiento. Sección dé cimosexta, «Obligaciones a  extinguir de los D epartam en
tos ministeriales», catorce mil ciento diecinueve pesetas y .treinta y ocho céntimos, al capítulo primero, «Personal»; 
artículo primero, «Sueldos; grupo octavo, «Ministerio de Agricultura»; concepto.sexto. «Dirección General de Ga- r 
nadería», para elevar-el sueldo de tres mil quinientas a cuatro mil pesetas a cuarenta y seis Palafreneros.

Artículo segundo.—Con lia\ misma finalidad indicada en el artículo primero, se conceden a las mismas Seccio- 
-n e s  varios créditos extraordinarios, im portantes en ju n to  noventa y cuatro mil seiscientas tre in ta  pesetas y no- • 
- venta y dos céntimos, según-el pormenor que sigue: S e c C[ón novena., Ministerio de Agricultura»; setenta y tres \  

mil cuatrocientas cincuenta y una pesetas y setenta y seis céntimos, de las que'ocho mil ochocientas trein ta  y nue
ve pesetas y noventa.y ocho céntimos’se fijan al capítulo primero, «Personal»; artículo primero, «Sueldos»,' distri
buidas como sigue: «Grupo cuarto, «Dirección* General de Montes, Caza y Pesca Fluvial; concepto cüarto, «Insti
tuto Forestal de Investigaciones y  Experiencias», partida adicional, v tres mil seiscientas ochenta y tres pesetas y 
trein ta  y dos céntimos, destinadas a satisfacer diferencias de sueldo o gratificación de ocho mil cuatrocientas a  
nueve m il'seiscientas pesetas que puedan corresponder a cinco Especialistas de Ciencias Físicas o Naturales, con
forme «determina el últim o/ párrafo del artículo segundo de la Ley de veintisiete de abril de mil novecientos cua

r e n ta  y seis, hasta tan to ' les corresponda* por aplicación de la misma sueldo igúal o superior al que tienen asig
nado en el presupuesto de miü. novecientos cuarenta y cinco; y Grupo quintó, «Dirección General de Ganadería»;

; concepto segundo, '«Instituto de 'Biología Animal», partida  adicional, cinco mil ciento cincuenta y seis pesetas y
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sesenta y seis céntimos, destinadas a satisfacer d iferen cias de sueldo o  ratificación en la misma cuantía y  
condiciones establecidas en la partida preced :nte a siete íl specialistas en Ciencias Quimicas, según establece el pen

último p an aío  del articulo tercero de la m encionada L e y ;  y al referido capitulo primero, artículo segundo, «Otras 
rem uneraciones», sesenta y cuatro mil seiscientas once P esetas y setenta y ocho céntimos, de las que se imputan  
diecinueve mil trescientas trein ta y siete pesetas y cL cuenta céntimos al grupo quinto, «Dirección General de 
Montes, Caza y* Pesca Fluvial», concepto adicipnal, para pagos de quinquenios a personal complem entario y cola
borador del Instituto Forestal de Investigaciones1 y Expe ñencias, a razón de setecientas cincuenta pesetas loS'que 
disfruten sueldos iguales o superiores a cinco mil pesetas y de quinientas a los que perciben sueldos inferiores, com 
putándose* para ellQ los años de servicio desde la fecha de su nom bram iento; y cuarenta y cinco mil dosciéntas 
setenta y cuatro pesetas y veintiocho céntim os al gm p 0 sexto, «Dirección General de Ganadería», concepto adi
cional, destinadas también* al pago de quinquenios al per sonal complem entario y colaborador del Instituto de Bio
logía Animal y de los servicios pecuarios, con iguales re quisitos y plazos que en el concepto que antecede. Sección ' 
décim osexta», «Obligaciones a extinguir de los» D epartam entos ministeriales», veintiún mil ciento seten ta y nue- 
vé pesetas y dieciséis céntim os al capítulo primero, «P erso n al; artículo segundo, «Otras rem uneraciones»; grupo 
sexto, «Ministerio de Agricultura», concepto único,.«D irección General de Ganadería», partida adicional, para pago 
de quinquenios que puedan corresponder a doce Caballé rizos y cu aren ta y seis Palafreneros, con dotaciones en e l . 
artículo primero de este mismo capítulo, grupo octavo, a razpn de setecientas cincuenta pesetas Tos que disfruten sueldos 
iguales o superiores a cinco mil y de quinientas a los que perciban sueldos in feriores,. computándose para ello los 
años de servicio a partir de la fecha de su nombramiento. ' _

Articulo tercero.—P ara  * la aplicaciórT también de las mencionadas plantillas se anulan tres mil sesenta y nue
ve pesetas y cuarenta y cinco céntimos en la Sección no vena del presupuesto en vigor de Obligaciones de los De
partam entos ministeriales, «Ministerio de A gricultura»; cap ítu lo  primero, «Personal»; articulo primero, «Sueldos»; 
grupo segundo, «Cuerpo de Administración Civil y Servicios especiales»; concepto tercero, por^tfpresión de la pla- 

' za de . Aparejador de lá Dirécción General de G anadería, dotada con cinco mil pesetas, que. a partir del veintiuno 
de mayo de mü novecientos cuarenta y seis, pasa al grupo quinto, concepto tercero, de los referidos capitulo y artjpulo.

Artículo cu arto .—El importe a que asciende la diferencia entre la sum a dé los créditos suplemental ios y e x tra 
ordinarios que se autorizan ¿n los artículos primero y seg undo de la presente Ley y la anulación dispuesta en el 
artículo tercero  de la misma, se cubrirá en la forma d eterm in ad a por el artículo cu aren ta y uno. de la vigente 
Ley de Administración y Contabilidad .de la Hacienda Pública.

Dada en El Pardo a trein ta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis.
 FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 31 DE DICIEMBRE DE 1946 por la que se concede un suplemento de crédito de 20.000 pesetas 
 al Ministerio de Agricultura, para sufragar durante 1946 gastos de sostenimiento de los campos de

experimentación de la Dirección General de Agricultura.  
   

Las interesantes experiencias que el Instituto Nacional de Investigaciones Agronómicas viene realizando en or
den a la aclim atación y adaptación a nuestro suelo de* especies exóticas de gran im portancia para, la economía 
nacional, aconsejan una ampliación, siquiera sea restringida, de la reducida dotación atribuida por el presupuesto 

k en vigor a esta clase de trabajos. 
V como en él expediente al efecto instruido constan los informes de la Interveñción^General y del Consejo de 

Estado, favorables1 a su otorgam iento, de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas.

D I S P O N G O : 
' Artículo primero.—Se concede^ un suplemento de crédito de veinte mil pesetas al que figura en la 'Sección  no

vena del presupuesto en vigor de Obligaciones de los D epartam entos ministeriales, «Ministerió de Agricultura; ca 
pítulo tercero, «Gastos diversos»; artícelo quinto, «Adquisiciones y construcciones ordinarias»; grupo segundo, «Di
rección General de Agricultura»; concepto sexto, «Para -los gastos precisos .para el sostenimiento de los campos de 
experim entación, ajenos" también al Instituto Nacional de Investigaciones Agronómicas».

Artículo segundo.—El importe ,a que asciende el mencionado suplemento de crédito se cubrirá en la form a de
term inada por eJ articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda pública.

; Dada en El Pardo a  treinta y uno de diciembre de m il'novecientos cuarenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

LE Y  DE 31 DE DICIEMBRE DE 1946 por la  que se conceden tres suplementos de crédito, importantes 
en junto 332 878,50 pesetas al Ministerio de Agricultura, para abono de haberes y otras, remuneraciones 

 a  Ingenieros y Ayudantes de Montes en cumplimiento de la Ley de 17 de julio de 1946.
^feor Ley de diecisiete d e'ju lio  próximo .pasado, publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 19 si

guiente! se ha dispuesto una modificación de las plantillas de los Cuerpos de Ingenieros y Ayudantes de Montes, que 
pqt mandat,o expreso de la misma Ley deben t^ngf efeptqs económicos a partir* de su (promulgación.

. i  '  
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Y como para dar cumplimiento a estos preceptos se precisa la habilitación de varios créditos suplementarios 
que cubran los mayores gastos que han de originarse en las dotaciones atribuidas al pago de los sueldos'y re
muneraciones üjas del personal afecto a dichos Cuerpos, se ha instruido el expediente necesario para su conce
sión, en el que han recaido informes, favorables a ella, de la Intervención General y del Consejo de Estado.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

d i s p o n g o :

Articulo primero.—Se conceden tres suplementos de crédito, importantes en junto trescientas treinta y dos 
mil ochocientas setenta y ocho pesetas y cincuenta céntimos, al presupuesto ordinario en vigor de la Sección 
novena de Obligaciones de los Departamentos ministeria les, «Ministerio de Agricultura», capitulo primero, «Per
sonal», distribuidas como sigue: Artículo primero, «Suel dos»; grupo cuarto, «Dirección General de Montes. Caza 
y Pesca Fluvial»; concepto primero, «Ingenieros de Mon tes», ciento veinticuatro mil setecientas ochenta y cinco 
pesetas; al mismo articulo y grupo, concepto segundo, «Cuerpo Auxiliar Facultativo de Montes», cuya expresión 
se sustituye por la de «Cuerpo de Ayudantes de Montes, ciento treinta y cinco mil ciento ochenta pesetas, y al 
artículo segando, «Otras'remuneraciones»; grupo quinto, «Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial»; 
concepto cuarto, «Para gratificaciones a los Inspectores, Ingenieros y Ayudantes- afectos al Consejo Superior de 
Montes, al Servicio central de la Dirección, etc », setenta y dos mil novecientas trece pesetas y cincuenta céntimos.

Artículo segundo.—El imperte de los mencionados suplementos de crédito se cubrirá en la forma determina
da por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública

Dadia en El Pardo a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1946 por la que se concede un suplemento de crédito de*30.000.000 de 
pesetas al Ministerio de Obras Públicas, para realizar durante 1946 obras de mejora y acondiciona
miento de carreteras. 
E3 crédito figurado en el presupuesto en vigor del Ministerio de Obras Públicas, con destino a las de mejora

y acondicionamiento de las carreteras, no consiente la realización de reparaciones de firmes asfálticos en la cuan
tía que las circunstancias actuales permitirían alcanzar, porque hallándose comprometido su total importe, resul
ta imposible atender a los gastos de la importación de betún autorizada ni a los de su empleo en carreteras.

Y como esta clase de obras no se ha podido efectuar tampoco con la debida intensidad en los años prece
dentes por falta de elementos materiales, parece adecuado proceder a la suplementación de aquellos recursos en 
cuantía proporcionada a las posibilidades de su utilización dentro del año.

A tales fines se ha instruido un expediente de habí litación de crédito suplementario, en el que consta el in
forme favorable de la Intervención General de la Admi nistración del Estado.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta el aborada por las Cortos Españolas,
d i s p o n g o :

Artículo primero.—Se concedie un suplemento de crédito de treinta millones de pesetas al figurado en el Pre
supuesto en vigor de. la Sección undécima de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de Obras 
Públicas», capítulo tercero; «Gastos diversos», artículo sexto; «Obras de conservación», grupo segundo; «Caminos», 
concepto tercero, «Para obras de mejora y acondicionamiento de toda clase de carreteras, tanto nacionales como
comarcales y locales en ejecución o a ejecutar, conforme a los planes aprobados, etc.»

Articulo segundo— El importe del antedicho suplemento de crédito se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dadja en El Pardo a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1946 por la que se concede un suplemento de crédito de 13.922.001,60 
pesetas al Ministerio de Obras Públicas, para satisfacer las cargas que impone la reglamentación del 
trabajo en las industrias de construcción de obras públicas.
El reconocimiento y liquidación de las cargas que impone la reglamentación del trabajo en las industrias 

de la construcción y obrafe públicas al Ministerio que tiene a su cargo la de este último carácter, exige la habili
tación de un crédito suplementario del actualmente atribuido a las obras de conservación de caminos, en cuán- 
tía que ha sido debidamente justificada en un expediente instruido para fijar la repercusión que aquéllas re- 

, presentan en el indicado servicio.
Y* como en dicho expediente constan los informes de la Intervención General y del Consejo de Estado, favo

rables a la habilitación de los expresados recursos, de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes 
Españolas.
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d i s p o n g o :
Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de trece millones novecientas veintidós mil una pe

setas y sesenta céntimos al presupuesto en vigc. de la  Sección undécima de Obligaciones de ios Departamentos 
ministeriales. «Ministerio de G b.rs Públicas»; capitulo te rcero, «Gastos diversos»; artículo sexto, «Obras de con
servación»; grupo segundo, «Caminos»; concepto prim ero, «Obras por adm inistración—Jornales, materiales, me
dios de transportes y auxiliares, canteras, arbolado, etc.», destinado a atender el aumento de gasto que supone la 
aplicación, a partir' del segundo trim estre de mil noveci entos cuarenta y seis, de la reglamentación nacional de 
trabajo en la construcción de obras públicas al personal afecto a los citados trabajos de "conservación que no res
ponda a obras con proyecto previo.

Artículo segundo.—El importt* dei mencionado suplem ento de crédito se cubrirá en la forma determ inada por 
el aníeulo cuarenta y uno de la vigente Ley de A dm inistración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en El Pardo a trein ta  y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis
FRANCISCO FRANCO

LEY DE DE DICIEMBRE DE 1916 por la que se concede un suplemento de crédito de 44.483.774 pe
setas al Ministerio de Trabajo, para aumentar la subvención del Estado a la Junta Interministerial del
Paro. 
Agotado en los primeros mese* del actual ejercicio económico al crédito autorizado por el Presupuesto en vi

gor para subvenciona! la realización de pequeñas obras Públicas destinadas a m itigar el paro obrero, resulta acon
sejable la supleincnr/jción dei mismo en una cifra igual a la ya consumida, que perm ita cubrir con la debida’dili
gencia i as nectsiaaóes que surjan en ei i sto dei año.

En el expediente instruido al efecto constan ios inform es favorables de la Intervención General y dei Con
sejo de Estado

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas, v
D I S P O N G O :

Artículo primero.- Se concede un suplemento de crédito de cuarenta y cuatro millones cuatrocientas ochenta 
y tres.m il setecientas setenta y cuatio pesetas al íigu iaüo en la Sección duodécima de Obligaciones de los Depar
tam entos ministeriales del presupuesto en vigor, «Ministerio de Trabajo»; capitulo cuarto, «Gastos de carácter ex
traordinario o de primer estab:eciin¿entu»; articulo prim ero, «Construcciones y adquisiciones extraordinarias»; gru
po único, «Junta Nacional del Paro»; concepto único, «Para subvenciones propuestas por las Ponencias con apro
bación del Pleno y acuerdo del Conse-o de Ministros».

Articulo segundo.—E j  importe del mencionado suplemento de crédito se cubrirá en la forma determ inada por 
el articulo cuarenta y uncí de la vigente Lev de Adm inistración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en El Pardo a treinta y uno -de diciembre de mid novecientos cuarenta y seis
FRANCISCO FRANCO

LEY D E 31 DE DICIEMBRE DE 1946 sobre mejora de haberes pasivos de los funcionarios de los Terri
torios Españoles del Golfo de Guinea.
El número cuarto dei articulo quinto, el número tercero del artículo veintidós, el número cuarto del artículo 

veintitrés, el párrafo finai dei articulo cuarenta y nueve y el párrafo segundo del articule, cincuenta y cinco del 
vigente Estatuto de Clases Pasiva.* de) Estado, reconocen a ios «empleados civiles y militares de las Posesiones Es
pañolas del Golfo de Guinea ej derecho al abono de otro tanto del tiempo alli servido hasta un limite de seis años. 
Sin duda se creyó quie en tai plazo se habría aclimatado el funcionario y resultaría después indiferente a su salud 
lo mismo el clima colonial que el europeo. Nada más erróneo; la experiencia y la ciencia médica testimonian que 
el desgaste de la salud de los residentes en Guinea es progresivo, sin limitación de tiempo y hasta es más acele
rado cuanto más larga es su perm anencia alli, como lo prueba el que nadie alcance ia jubilación por años de 
servicio, ni aun reducidos a trein ta y cuatro años, con la bonificación dé tiempo antedicha.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero. —Se modifican el número cuarto del artículo quinto, el número tercero del artículo veinti
dós^ el número cuarto del artículo veintitrés, el párrafo final del articulo cuarenta y nueve y el párrafo segundo 
del artículo cincuenta y cinco del vigente Estatuto de Clases Pasivas del Estado, y quedarán redactados como 
sigue:

«Artículo quinto.— ...Cuarto. Otro tan to  del tiempo efectivam ente servido por los empleados que presten ser
vicio en las Posesiones Españolas del Golfo de Guinea, descontando las licencias, comisiones y agregaciones.»
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«Articulo veintidós.—...Tercero. Otro tanto del tiempo efectivamente servido por los empleados civiles que pres
ten servicio en las Posesiones Españolas del' Golfo de Guinea, descontando las licencias, comisiones y agregaciones.»

«Articulo veintitrés.—...Cuarto. Otro tanto del tiempo servido en la Guinea Española, descontando las licen
cias, comisiones y agregaciones.»

El articulo cuarenta y nueve, párrafo final: «La jubilación por haber prestado al Estado más de cuarenta años 
de servicios efectivos, sólo podrá concederse a solicitud disl interesado, cualquiera que sea la situación en que se 
encuentre. A los efectos de la jubilación solicitada por este motivo, serán computables los abonos establecidos en el 
número cuarto del artículo quinto y en el número tercero del articulo veintidós, considerándose como si fueran por 
servicios establecidos y abonables dia por día.»

«Articulo cincuenta y cinco.—...Párrafo segundo. El retiro voluntario se otorgará a Instancia del interesado; 
pero no producirá derecho a haber pasivo si no se han cumplido veinte años de servicios efectivos o veinticinco 
con abono de campaña, cuando el que lo solicite sea Suboficial, Sargento o asimilado a estas clases. Se entenderá 
por servicies efectivos para este cómputo los señalados en los números primero, cuarto, quinto, el diez y y el doce 
del artículo octavo, y en los números primero, cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo del artículo veintitrés, según 
los casos.»

Artículo segundo.—Los preceptos de ia presente Ley entrarán en vigor desde la fecha de su publicación. Los
beneficios contenidos en la misma, en relación con las normas del Estatuto de Clases Pasivas que se reforman, se
rán de aplicación a las pensiones que se causen a partir desde la fecha de la publicación de la Ley, compután
dose para dichas pensiones el tiempo de servicios en las Posesiones Españolas del Golfo de Guinea, cualquiera que
sea la fecha en que los servicios se prestaron, en la forma establecida en la presente.»

Dada en El Pardo a treinta y uno de diciembre de mil noveciéntos cuarenta y seis. . t
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1946 por la que las pensiones asignadas a las distintas categorías de la
Real y Militar Orden de San Hermenegildo tendrán la consideración de sueldo.
La Real y Militar Orden de San Hermenegildo fué instituida para expresar la «soberana gratitud a la bene

mérita oficialidad de sus Ejércitos, que constantemente ha consagrado su vida a la carrera de las armas», según 
expresa el Reai Decreto de treinta de noviembre de mil ochocientos quince, y con la finalidad, por tanto, de 
premiar moral y materialmente a quienes, con una intachable conducta, alcancen los plazos de tiempo fijados 
por las disposiciones que la regulan. La cuantía de las pensiones que se establecieron originariamente en relación 
con los sueldos devengados, pone de manifiesto el propósito del legislador de completar éstos para los que digna
mente dedicaron su vida al servicio de las armas, sufriendo los riesgos y penalidades de la carrera militar, y por 
tal razón las refedidas pensiones se continúan cobrando en la situación de reserva o retiro. Mas estos generosos 
propósitos quedaron truncados al reformarse la legislación general de clases pasivas, puesto que, con olvido del 
verdadero espíritu que informó la creación de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, no se declaró el ca
rácter de verdadero sueldo que dichos haberes tienen, y, en su consecuencia, en la actualidad no sirven de base 
para el señalamiento de las pensiones de viudedad u orfandad.

Parece de justicia, por tanto, restablecer el espíritu y propósito que determinó la creación de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo, y que recoge el Reglamento de dieciséis de junio de mil ochocientos setenta y 
nueve y disposiciones complementarias, y a tal fin aclarar los preceptos contenidos en el vigente Estatuto de las 
Clases Pasivas del Estado, en el sentido de reconocer qu e las pensiones anexas a la Orden de San Hermenegildo 
tienen la condición de sueldo, y que, percibiéndose actu almete en las situaciones de reserva y retiro, deberán ser
vir para establecer la base que señale las de viudedad u orfandad.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

d i s p o n g o :
Artículo primero.—Los Caballeros de la Orden, segú n ía categoría a que pertenezcan, tendrán derecho a la» 

pensiones siguientes:
Caballeros Cruz, la de mil doscientas pesetas anuales.
Caballeros Placa, la de dos mil cuatrocientas pesetas anuales.
Caballeros Placa, Coroneles, Capitanes de Navio y asimilados con cuarenta años dé servicios de Oficial con

abono y dos de empleo efectivo en destinos de su categoría, la de cinco mil pesetas anuales.
Caballeros Gran Cruz, la de cinco mil pesetas anua les.
Estas pensiones se devengarán, por meses vencidos, desde el siguiente inmediatamente al del día de la an

tigüedad que se señale a la respectiva categoría p mejora, previa justificación de existencia.
Artículo segundo —Las pensiones  ̂asignadas a las distintas categorías de la Real y Militar Orden de San Her

menegildo/ cuando los Generales, Jefes y Oficiales de los tres Ejércitos fallezcan en el disfrute de ellas, tendrán la 
consideración de sueldo, y, en tal concepto, se incrementarán al regulador para el señalamiento de los haberes
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pasivos que puedan corresponder a la familia del fallecido, con arreglo al Estatuto de Clases Pasivas del Estado 
y disposiciones complementarias del mismo.

Artículo tercero.—Por el Ministro del Ejército se dictarán las disposiciones complementarias para el desarro
llo de ésta Ley.

Dada en El Pardo a treinta y uno de diciembre de mu novecientos cuarenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1946 sobre reconocimiento al personal que integra los distintos Cuer
pos afectos al servicio de Prisiones de una gratificación del 33 por 100 de sus respectivos sueldos.
La penosa y ardua labo^ que viene realizando el personal integrante de los distintos Cuerpos de Prisiones, uni

da a la prolongación de la jomada de trabajo a que le obliga la intensidad e importancia de su función, le hace 
acreedor a una compensación pecuniaria por mayor responsabilidad, especialización e intensificación de trabajo, que 
puede fijarse en el treinta y tres por ciento de su sueldoa percibir en concepto de gratificación.

El reconocimiento de tales compensaciones sólo puede llevarse a efecto mediante una ley que expresamente 
otorgue el derecho a su percibo.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
 Artículo único.—Se concede al personal que integra los distintos Cuerpos afectos al servicio de Prisiones una 

gratificación, por mayor responsabilidad, especialización e intensificación de trabajo, ascendente al treinta y tres por 
ciento de sus respectivos sueldos, que representa un mayor gasto anual de siete millones quinientas ochenta y cua
tro mil seiscientas cincuenta y una pesetas, de las que corresponden al dotado en la Sección séptima de Obliga
ciones, de los Departamentos ministeriales, seis millones seiscientas veinticuatro mil seiscientas cincuenta y una, y 
al figurado en la décimosexta en situación a amortizar, con servicio activo, novecientas sesenta mil.

Dada en El Pardo a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1916 por la que se determinan las a s ignaciones atribuidas en los pre
supuestos generales del Estado a la Presidencia del Tribunal de Cuentas.
En la reorganización provisional del Tribunal de Cuentas, dispuesta por Decreto-Ley de veinticinco de octu

bre próximo pasado, ya se indicaba se procedía así ante la necesidad de atemperar su organización definitiva a 
las directrices que se marquen en la nueva Ley de Contabilidad en préparación.

Esta es asimismo la causa de que, de momento, no se hayan atendido los reflejos que en los gastos de aquel 
Alto Organismo debe tener la reanudación de sus actividades, ya que ello puede transferise al momento en que 

alcance su plenitud de funciones.
Esto no obstante, como desde el primer momento se  aprecia la necesidad de dotar a su Presidente de los ele

mentos de representación que a su elevada misión corresponden, de conformidad concia propuesta elaborada por 
las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Las asignaciones anuales atribuidas d la Presidencia del Tribunal de Cuentas en los Presu
puestos generales del Estado serán las siguientes: Sueld o, cuarenta y cinco mil pesetas; gastos de representación, 
veinte mil; gratificación por casa-habitación, siete mil, y asignación para el personal afecto a la Secretaría par
ticular y servicios especiales, quince miL

Dada en El Pardo a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1946 por la que se fija el sueldo de los Inspectores de los servicios del
Ministerio de Hacienda.
La evolución ascendente de los escalafones de diversos Cuerpos del Ministerio de Hacienda crea una positiva 

dificultad en el ejercicio de la misión encomendada a los Inspectores de los Servicios, que tienen que actuar cons
tantemente cerca de funcionarios, Delegados de Hacienda, Inspectores del Tributo,, Periciales de Contabilidad, 
Abogados del Estado, etc,  que ostentan dentro de la categoría de Jefes Superiores de Administración sueldos igua
les y superiores al de aquéllos, lo que implica, dentro de la organización administrativa, una diferencia de jerar
quía a favor del funcionario inspeccionado. Y así, por ej emplo, se plantea la dificultad, al cumplir las obligacio
nes previstas en los artículos noveno y décimo del Reglamento de trece de julio de mil novecientos veintiséis
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para el ejercicio de la Inspección, de que el Inspector de los Servicios se vea en la necesidad de suspender de
empleo y sueldo ó de instruir expediente gubernativo a un funcionario en el que concurren las circunstancias di
chas, encontrándose el Inspector sin la necesaria capacidad legal para* hacerlo ante lo preceptuado en el artículo se
senta y dos del Reglamento de siete de septiembre de mil novecientos dieciocho para aplicación de la Ley d  ̂ Ba
ses-de los funcionarios civiles del Estado, cuando exige que los . expedientes gubernativos sean instruidos por fun
cionarios de categoría superior a la del que los motive.

Para obviar esta circunstancia y conseguir el debido equilibrio^en los sueldos, es lavúnica solución asignar
á los Inspectores de Servicios el de veintidós mil pesetas anuales, dentro del cual están' hoy prácticamente com»*

v prendidos ios de los funcionarios a los que alcanza la ac tuación permanente de los Inspectores.
En su virtud, y de conformidad con la propuesta e laborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo único.—El sueldo de los Inspectores de los Sevicios y Jefes de las Secciones especiales de Aduanas y da
lo Contencioso.de la Inspección General se fija en veintidós mil pesetas anuales, con efectos a partir de primero
de enero de mil novecientos cuarenta y siete.

Dada en El Pardo a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1946 por la que se aprueba la plantilla del Cuerpo de Ayudantes de 
Montes al servicio del Ministerio de Hacienda.  
El Cuerpo de Ayudantes de Montes al servicio del Ministerio de Hacienda carece en la actualidad de la cate

goría de diecisiete mil quinientas pesetas, que como límite-superior de sus plantillas han alcanzado todos los se- 
, me jantes del personal auxiliar de la Ingeniería, y con el fin de remediar esta desigualdad, de conformidad con la 
propuesta elaborada por las Cortes Españolas,  

Artículo “ único.—La plantilla del Cuerpo, de$ Ayudantes de Montes al •Servicio del Ministerio de Hacienda, que
dará constituida como sigue, sin variación del número total de funcionarios que actualmente la integran:

1 Ayudante v................................. ............
1 Ayudante ................ ...............................
1 Ayudante .................. ...........................
2 Ayudantes, a 13.200 ...................... .
4 Ayudantes a 12.000 ................ ..........
5 Ayudantes, a 9.600 ............................
7 Ayudantes, a 8.400 ...........................
3 Ayudantes, a N 7.200 .........................

1 7.500 pesetas. 
1 6.000 —

14.400 —
20.400 ; —
48.000  —
48.000 —- 
58.800 — 
21.600 —

24 ‘ 250.700 —
Dada en El Pardo a treinta y upo de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1946 por la que se modifica la plantilla del Cuerpo de Profesores Mer
cantiles al servicio de la Hacienda Pública.
La Ley de diecinueve de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro reconoció lá necesidad de aumentar' el 

número de funcionarios del Cuerpo de Profesores Mercantiles al servicio de la Hacienda Pública en la medida pre
cisa para atender cumplidamente las necesidades de los servicios a su cargo. Consecuentemente, la Ley de treinta
de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro estableció que las vacantes de Inspectores Técnicos del .Tim
bre existentes en dicha fecha y las que sucesivamente se fueran produciendo hasta el número total de treinta se 
amortizarán, incrementándose en el Cuerpo de Profesores Mercantiles.

La importante* función que a este.Cuerpo corresponde en el campo de la inspección de los tributos acentúa 
la’ urgente necesidad de dar efectividad en plazo inmediato a lo dispuesto en la citada Ley de treinta de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, finalidad que no p uede conseguirse si se ha de esperar a que se produzcan 
las vacantes en otro Cuerpo de la Administración. Además, es digno dé consideración el hecho de que Tas pruebas 
de suficiencia a que está sometida la* selección de personal que ha de ingresar en este Cuerpo, unido al período de 
prácticas que ha de realizar por la índole delicada de su f qnción, implican la conveniencia de contar anticipadas- 
mente con las;vacantes que han de cubrirse por oposición, ya que aquellas pruebas y estas prácticas exiggn un lap
sâ  de tiempo relativamente dilatado. Todo ello aconseja, pues, arbitrar el procedimiento que permita disponer del 
referido personal técnico que con apremio se precisa, ajustando al propio tiempo la plantilla del Cuerpo de for-
naa que mantenga su Sktual proporcionalidad. 
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En su virtud, y de conformidad con la propuesta el aborada por las Cortes Españolas, '

D I S P O N G O :
Artículo primero.—La1 plantilla y dotaciones del Cuerpo de Profesores Mercantiles al servicio de la Hacienda 

Pública queda fijada como sigue: ,

2 Jefes Superiores de Administración, a 19.500 ............ .*...... 39.000
5 Jefes Superiores de Administración, a 17.500 ...................... 87.500

10r Jefes de Administración de primera clase, a 14.400 ......... 144.000
18 Jefes de Administración de segunda clase, a 13.200 ......... 237.600
24- Jefes de Administración de tercera clase, a 12.000 ......... 288.000
48 Jefes de Negociado de primera clase, a 9.600 .................. 460.800
48 Jefes de-Negociado de segunda clase, a 3.400 .................. * # 403.200
19 Jefes de Negociado de tercera clase, a 7.200 ....... ............. 136.800

174 • •' 1.796.900

Artículo -segundo.—Ste imputará a la compensación del mayor gasto que representa la plantilla aprobada por 
el artículo■ anterior sobre la.señalada en el presupuesto d el Estado para mil novecientos* cuarenta y seis la amorti
zación ordenada por la Ley de treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.

Dada en EP Pardo a treinta y uno de ‘diciembre de mil novecientos cuarenta y seis.
% FRANCISCO FRANCO

*  

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1946 por la que se modifican las plantillas de diversos Cuerpos depen
dientes de la Dirección General del Instituto Geográfico y Catastral.
Aprobadas en los Presupuestos generales del ejercicio económico de mil novecientos cuarenta! y cuatro y en’ 

. distintas Leyes promulgadas durante la vfeencia del mismo diversas plantillas de personal de los Cuerpos facul
tativos y administrativos del Estado, inspiradas en un espíritu de equiparación que borraba diferencias de trato 
antes existentes entre funcionarios de preparación y funciones similares, y confirmado este afán de supresión de 
desigualdades injustificadas mediante otras disposiciones posteriores persecutorias de'análoga finalidad, se advier
te qme tan loable preocuación estatal de igualdad de trato para servicios equivalentes no ha sidp.aplicada todavía 
a la mayor parte.del personal dependiente de la Dirección General del Instituto Geográfico y Catastral.

Y a fin de corregir esta omisión, que no está justificad^ en modo alguno, de conformidad con la propuesta 
elaborada por las Cortes Españolas, v

d i s p o n g o : . * ,
Artículo primero—.Las plantillas de funcionarios dél Instituto Geográfico y Catastral que a continuación se 

sitan ‘quedarán integradas como sigue; ' v .
Cuerpo de Astrónomos . f

Un Astrónomo, Jefe Superior de Administración civil, veintidós mil pesetas. , ‘
Un Astrónomo, Jefe Superior de Administración civil,diecinueve mil quinientas pesetas. *
Un Astrónomo, Jefe* Superior de Administración civil,r diecisiete mil quinientas pesetas. .
Un Astrónomo, Jefe de Administración civil de prim era clase, dieciséis mil pesetas.
Un Astrónomo, Jefe de Administración civil de.segunda clase, trece mil doscientas pesetas. ,
Un Astrónomo, 'Jefe de Negociado de primera, nueve mil seiscientas pesetas.

Cuerpo de Delineantes Cartográficos 
Un Delineante Superior, Jefe de Administración civil de primera clase, dieciséis mil pesetas.
Un Delineante Mayor de primera, Jefe de Administración civil de primera clase, catorce mil cuatrocientas pe

setas. 1 .
i ■ Dos Delineantes de segunda, Jefes de Administración civil de segunda cla¿e, a trece mil doscientas pesetas. 

Cuatro Delineantes de tercera, tafes de Administración civil de tercera clase, a doce mil pesetas.
Seis Delinean tes‘ principales de primera, Jefes de Negociado de primera, a nueve mil seiscientas pesetas.
Ocho Delineantes principales de segunda. Jefes de Negociado de segunda, a ocho mil cuatrocientas pesetas. 
Diez" Delineantes principales de tercera, Jefes de Negociado de tercera, a siete mil doscientas pesetas.
Cinco Delineantes de entrada, Oficiales primeros de Administración, -a seis mil pesetas.\

\ Cuerpot de Delineantes del Catastro

Un Delineante de térmirft, Jefe de Administración civil de pripaera, dieciséis mil pesetas. s
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Un Delineante mayor de primera. Jefe de Administración civil de primera, catorce mil cuatrocientas pesetas. 
Dos Delineantes mayores de segunda, Jefes de Administración civil de segunda, a trece mil dosóientas pesetas. 
Tres Delineantes mayores de tercera, Jefes de Administración civil de tercera, a doce mil pesetas.
Cuatro Delineantes principales de primera. Jefes de Negociado de primera, a nueve mil seiscientas pesetas. 
Seis Delineantes principales de segunda, Jefes de Negociado de segunda, a ocho mil cuatrocientas pesetas.
Siete Delineantes principales de tercera. Jefes de Negociado de tercera, a siete mil doscientas pesetas*
Cuatro Delineates dé entrada, Oficiales primeros de Administración, a seis mil'pesetas.

/ ■
Cuervo Administrativo Calculador

Un Jefe Superior de Administración civil, diecisiete mil quinientas pesetas.
Dos Jefes de Admnistración de primera clase con ascenso, a dieciséis úál cuatrocientas pesetas.

, Tres Jefes de Administración de primera clase, a catorce mil cuatrocientas pesetas /
Seis Jefes de Administración de segunda clase, a trece mil doscientas pesetas.
Ocho Jefes de Administración de tercera ciase, a doce mil pesetas.
Doce Jefes de Negociado de primera d ase, a nueve mil seiscientas pesetas.
Diecisiete Jefes de Negociado de segunda clase, a ocho mil cuatrocientas pesetas. /
Veinticuatro Jefes de Negociado de tercera clase, a siete mil doscientas pesetas.
Diciséis Oficiales primeros de Administración, a seis mil pesetas. ,

'Cuervo de Oficiales de Artes Gráficas

Un Qficial Mayor de primera, Jefe de Administración de segunda, trece mil doscientas pesetas. .
Tres Oficiales Mayores de segunda/Jefes de Administración de tercera, a doce.mil pesetas.
Cuatro Oficiales Mayores de tercera, Jefes de Negociado de primera, a nueve mil seiscientas pesetas:
Siete Oficiales Principales de primera, Jefes de Negociado de segunda, a ocho mil cuatrocientas pesetas. 
Nueve Oficiales Principales de segunda. Jefes de Negociado de tercera, a siete mil doscientas pesetas.
Once Oficiales Principales de tercera, Oficiales primeros dé Administración, a seis mi pesetas,
Ocho Oficiales de Entrada, Oficiales segundos de Administración, a cinco mil pesetas.

Cuervo de Ayudantes de Artes Gráficas

Un Ayudante Mayor, Jefe de Negociado be primera clase, huevé mil seiscientas pesetas.
Un Ayudante Prinéipal de primera, Jefe de Negociado.de segunda, ócho mil cuatrocientas pesetas./
Tres Ayudantes Principales de segunda. Jefes de Negociado de tércera, a siete mil doscientas pesetas.
Cuatro Ayudantes Principales de tercera. Oficiales primeros, ti seis mil pesetas.
Ocho Ayudantes primeros, Oficíales segundos, a cinco mil pesetas.
Seis Ayudantes segundos, Oficiales terceros, a cuatro.mil pesetas. <

' Cuerpo de Mecanógrafos Calculadores

' Un Jefe de Administración de tercera, doce mil pese tas.
Un Jefe de Negociado de primera, nueve mil seiscientas pesetas. \
Dos Jefes de Negociado de segunda, a ocho mil cuatrocientas pesetas. ' •
Cinco Jefes de Negociado de tercera, a siete mil doscientas pesetas.
Siete Oficiales primeros, a seis mil pesetas.
Diez Oficiales segundos, a cinco mi pesetas. •
Un Oficial primero de Administración, .reingresado, a amortizar la plaza con ocasión de vacante, seis mil pe*

, setas.

’ Personal diverso no agruVado en Cuerpos ' ‘ \

Plantilla aplicable al personal que en la actualidad desempeña los cargos comprendidos en esta agrupación! 
Un Traductor Taquígrafo mecanógrafo/ngueve mil seiscientas pesetas.
Un Instrumentista Jefe, nueve mil seiscientas pesetas.
Un Instrumentista Ayudante siete mil doscientas pesetas. ,
Un Tornero de précisión. seis mi) pesetas. , * $
Un Cronometristá. seis mil pesetas. ' .
Tres Mecánicos especializados en aparatos, a seis mil pesetas. >
Cuatro Mecánicos auxiliares para Observatorios sismológicos, a seis mil pesetas.
Un Artífice del Observatorio Astronómico de Madrid, a ocho mil cuatrocientas pesetas.
Un Manipulador de)'Laboratorio Fotográfico del Observatorio Astronómico siete mil doscientas pesetas;
Un Manipulador del, Laboratorio Fotogramétrico. siefe'mil doscientas pesetas. I
Dos Mozos de Laboratorio, a seis mil pesetas
Un Operador de Relieves Cartográficos, nueve mil seiscientas pesetas..
Un Telefonista, seis mil pesetas. . , . ,
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Doce Port'amiras, a^cinco mil pesetas.
Cuatro Serenos, a cinco mil pesetas.  ̂ ,
Un Mecánico Carpintero, seis mil pesetas.

- A r t íc u lo  segundo.— La Plantilla de «Personal diverso no agrupado en Cuerpos» se integrará paradlo sucesivo, 
esto es, para el personal que'ñngrese nuevo en ella.con ocasión de vacante, en la form a que sigue:

‘ v Sueldos iniciales

Un Traductor Taquígrafo mecanógrafo, siete mil pesetas.
Un Instrumentista Jefe, nueve mil pesetas.
Un Instrumentista Ayudante, seis'm il pesetas. ,

. Un Tornero de precisión, cinco mil pesetas.
Un Cronometrista, cinco niil pesetas.
Tres Mecánicos especializados en aparatos, a cinco m il pesetas.
Cuatro Mecánicos auxiliares para Observatorios S icológicos, a cinco mil pesetas. . .

' Un Artífice del Observatorio Astronómico de Madrid, seis mil pesetas.
Un Manipulador del Laboratorio Fotográfico del Observatorio Astronómico, cinco mil pesetas.
Un Manipulador del Laboratorio Fotogramétrico, cinco miPpesétas.
Dos Mozos de Laboratorio, a cuatro mil pesetas.
Un Operador de Relieves Cartográficos, hueve mi> pesetas.
Un Telefonista, cinco mil pesetas. t
Doce Portamiras, a cuatro mil pesetas.
Cuatro Serenos, a cuatro mil- pesetas.
Un Mecánjcp Carpintero, cinco mil pesetas.
Por cada cinco años de servicios ininterrumpidos se o torfeará a los funcionarios comprendidos es este articulo 

un aumentó de sueldo de quinientas pesetas, sin que el n úmero de quinquenios a obtener por aplicación de este pre
cepto pueda exceder de' seis, ni, en su consecuencia, de tres mil pesetas el correspondiente aumento de sueldo.

Artículo tercero.—Se declara de aplicación a los componentes actuales de la citada agrupación de «Personal di
verso cuanto se dispone en el precedente articulo, tomando por base los sueldos iniciales que en él se señalan, conta
dos desde la fechá de su ingreso en los respectivos*cargos, concediéndoles el derecho a acogerse a las retribuciones 
de ejlos resultantes cuando por el número de años de servicios que sin interrupción lleven prestados resulten supe
riores a las que por 'el artículo primero de la presente Le y se les señalan.

Dada en El Pardea a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis.
• .  FRANCISCO FRANCO

L E Y  D E 31 DE DICIEMBRE DE 1946 sobre modificación de la plantilla del Cuerpo Pericial de Aduanas.

Las especiales circunstancias ei\ que se desenvuelven los servicios complejos y delicados encomendados a la ges
tión del Cuerpo Pericial de Aduanas, y la conveniencia de que las categorías asignadas al escalafón del mismo 
tengan Ta proporcionalidad armónica que la equidad y elm ejor servicio reclaman, aconseja reajustar la distribu- 

' cióp de los seiscientos cuarenta y ocho funcionarios que integran la actual plantilla, sin que ello signifique' varia
ción en el número de Tos mismos.

En su virtud, y de conformidáck.con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
* ’ - V i s  ' 4E. ~

Artículo primero.—S e  fijan eñ la forma que a continuación se detallan las plantillas <iel Cuerpo Pericial de 
Aduanas, que se incorporarán al presupuesto ordinario, en su sección décimotercera, para el éjrcicio económico de 
añil novecientos cuarenta y siete, con efectividad desde el día siguiente de su vigencia.

\ Cuervo Pericial de Aduanas •PESETAS
y '

*  . -
2 Jefes Mayores, a 19 500 ........ . . . . ......................................... ...................................................... ............

10 Jefes Superiores de Administración, a 17.500 ......................^ ............................
J ^J efes de Administración'de 1.a clase, con ascenso, a 10.400 .................... .......................

W J e f e s  de Administración de 1.a clase, a 14.400 .................... ........................................................

•80 Jefes de Administración de 2.a cla¿e, a 13.200 ...........................................................................
120 Jefes de Administración de 3.a clase, a .12.000 ...........................................•;•.*...........
140 Jefes de Negociado de 1.a clase, a 9.600 ........................................... ......................... á ..........
180 Jefes de Negociado de 2.a clase, a 8.400 ............ .................................. ........... .....................
56 Jefes de Negociado de 3.a clase, a 7.200 . . .f . .................. .............................................................

%
648 ‘ * ’  / ' ,

r '

.39.000
175.000
328.000 
576j)0Q

1.056.000
1.440.000
1.344.000 

v 1.512.000
403.200

6.873.200
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Artículo segundo.—En concordancia con lo dispuesto en el artículo anterior, el concepto primero, grupo sexto, 
articulo primero, capitulo primero, de la Sección décimotercera de los presupuestos del Estaao se cifrará, para el 
ejercicio económico de mil novecientas cuarenta y siete, en seis millones ochocientas setenta y tres mil doscien
tas pesetas. *

Dada en El Pardo a trein ta  y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1946 sobre represión de la pesca con explosivos o substancias veneno
sas o corrosivas.
Los graves daños ocasionados a la riqueza nacional por el uso en la pesca m arítim a de explosivos y substan

cia* t ,'<! > v w < har 'ciemnrp una especial atención de ios Poderes públicos, tan to en el as
pecto de su previsión, por medio de la adecuada vigilanc ia, como por lo que afecta a su represión, estableciendo 
sanciones para quienes, por obtener momentáneamente unós mayores beneficios, agotan y ponen en peligro de des
aparición una tan im portante fuente de riqueza.

Ya en el Reglamento de la libertad de pesca reglam entada de primero de enero de mil ochocientos ochen
ta y cinco, modificando el anterior de igual fecha de mil setecientos cincuenta y uno, se consideraba ilícito el uso 
de la dinamita, señalando en su artículo doce sanciones d e tipo gubernativo, preceptos que, repetidos en diferentes 
disposiciones posteriores, resultaron ineficaces para co rtar tales abusos, haciéndose necesario que fuese elevada a 
la categoría de delito el empleo de explosivos en la pese a y su tenencia a bordo de embarcaciones por ia Ley de 
ocho de febrero de mil novecientos siete, que asimiló estos hechos a delito de daños con referencia al Código Penal 
de mil ochocientos setenta.

Esta Ley íué complementada más tarde por otras, como la de once de julio de mil novecientos tre in ta  y cua
tro y primero de agosto de mil novecientos trein ta  y cinco, que concedían facultades, dentro del orden gubernati
vo, a las Autoridades locales y provinciales de Marina P ara adoptar medicas inmediatas que contribuyeran con 
su ejemplarldad a la mayor eficacia de la represión de ta le s  medios ilícitos de pesca.

Tanto por la necesidad de concordar la Ley de mi 1 novecientos siete con el Código Penal hoy vigente, como 
por la de coordinar los preceptos de aquélla con ios de la s  Leyes de mil novecientos tre in ta  y cuatro y mil nove
cientos tre in ta  y cinco, resulta procedente promulgar un a nueva disposición legaj que, al cumplir ambos fines, pon
ga al día la legislación vigente en la materia.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.-r-El emplee de explosivos y sustancias venenosas o corrosivas para la pesca en las aguas
del mar será constitutivo siempre del delito de daños y penadd con presidio menor.

La tenencia ilícita de aquéllos para igual finalidad se castigará con la misma pena o con la de arresto m a
yor, al arbitrio del T ribunal

La competencia para conocer de estos delitos corresponderá a la Jurisdicción m ilitar del Ejército del Mar,
Articulo segundo.—Se considerarán autores de los delitos previstos en el articulo anterior:
Primero. Los patrones, prácticos de pesca, pescadores y tripulantes de las embarcaciones con las que se h u 

biere cometido el delito.
Segundo. Los patrones y prácticos de pesca de las embarcaciones a bordo de las que se hallen su s tan c ia s  ex

plosivas venenosas o corrosivas, embarcadas sin la debid a autorización.
Tercero. Los que a bordo o desde tierra hicieran uso en la pesca de los medios a que se refiere el articulo 

primero.
Cuarto. Los armadores, propietarios o empresarios de buques de pesca en los que se cometan estos delitos 

cuando se aprovechen de sus resultados. *
Quinto. Los encargados de los locales o almacenes donde hubiesen sido halladas las substancias explosivas, ve

nenosas o corrosivas.
Sexto. Los fabricantes, almacenistas, comerciantes o interm ediarios qu&, incumpliendo las disposiciones vigentes, 

faciliten los efectos que sirvan para la comisión del delito. •**
Séptimo. Los que en cualquier otra forma cooperan a la comisión del delito con actos que tengan por objeto

prepararla o facilitarla.
Quedarán exentos de responsabilidad los patrones, prácticos, armadores, tripulantes o pescadores que formu

len denuncia inm ediata a su comisión o den cuenta de l a  tenencia de las m aterias prohibidas tan pronto conoz
can su existencia.

Artículo tercero Se considerarán encubridores de delito previsto en el párrafo primero del articulo primero
de esta Ley los armadores y dotaciones de las embarcaciones que transporten pesca obtenida mediante explosivos, 
asi como los subastadores, exportadores conserveros y detallista^ que intervengan en las distintas operaciones comer
ciales que con ella se realicen cuando notoriamente se pruebe que la pesca ha sido con explosivos, qulens serán pena-
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dos en la forma y extensión que determina el Código Penal común para los que participen en el delito de tal carácter.
Artículo cuarto,—Para la apreciación y graduación de las responsabilidades derivadas de ios delitos compren*

tíidos en el articulo primero, y para la aplicación y cumplimiento de las penas, se observarán, en cuanto no se 
disponga lo contrario, las disposiciones del libro primero del Código Penal.

Sin embargo, los sentenciados por estos delitos no P odrán ser objeto de los beneficios de remisión condicional
Articulo quinto.—Con independencia de las acciones penales establecidas en el articulo primero, toda infrac

ción de la legislación de pesca realizada por los medios a que el mismo se refiere llevará aparejada:
Primero. Cuando la infracción se realice por primera vez: ^
a) La retención de su titulo durante un año a los patrones,
b ) La inhabilitación para el ejercicio de la pesca durante el mismo plazo para el práctico de pesca y los tri

pulantes,
c) La detención de la embarcación y artes de pesca con las que se hubiere cometido el hecho durante un pía- 

520 de tres a seis meses, según las circunstancias concurrentes.
d) .Multa de cinco mil a cincuenta mil pesetas a cada uno de los responsables.
e) Decomiso de la pesca obtenida por medios iüci tos, que será entregada a la Beneficencia provincial o local
í)  Detención gubernativa hasta quince dias.
Segundo. Cuando la infracción se realice por segunda vez:
a) La anulación de su título a los patrones.
b) La inhabilitación para el ejercicio de la pesca durante cinco años para el práctico de pesca y los tri

pulantes.
c) La baja definitiva de las embarcaciones en la tercera lista y su alta en la segunda o cuarta, a elección 

de su propietario.
d) La incautación definitiva de las artes de pesca, que serán entregadas en propiedad a la Cofradía, Pósi

tos o Gremios de pescadores a que esté afecta la embar cación sancionada, y en caso de no pertenecer a ninguna 
Cofradía, a la de la localidad de su matrícula.

e) Multa de cinco mi] a cincuenta mil pesetas a c ada uno de los responsables.
f) Decomiso de la pesca obtenida por medios ilícito s, que será entregada a la Beneficencia provincial o local 
g) Detención gubernativa hasta quince días.
Todas estas sanciones serán anotadas en los títulos, en los correspondientes asientos de los libros de inscrip

ción marítima o de embarcaciones y en la documentación reglamentaria de los interesados.
Quedarán exentos de sanción los patrones, prácticos, armadores, tripulantes o pescadores que formulen de

nuncia inmediata a su comisión o den cuenta de la tenencia de las• materias prohibidas tan pronto tengan co
nocimiento de su existencia.

Del importe de las multas se entregará el veinticinc o por ciento a los denunciantes o aprehensores, y de exis
tir unos y otros corresponderá su mitad a cada uno de los grupos respectivos. El setenta y cinco por ciento restan
te obtendrá el destino que prevengan las disposiciones vigentes sobre multas.

Para la efectividad de las multas, si no fuese satis fecho su importe, se recurrirá a la vía de apremio. En caso 
de insolvencia podrá ser impuesta la jesponsabilidad perSOnal subsidiaria de privación de libertad hasta el máxi
mo de un año. debiendo responder también .la embarcac ión subsidiariamente.

Artículo sexto.—Las sanciones previstas en el artículo anterior serán acordadas directamente por las Autori
dades provinciales de Marina, y contra su imposición se p odrá interponer recurso en el plazo de ocho días ante las 
Autoridades jurisdiccionales de la demarcación correspondiente; recurso que no suspenderá la ejecución de las 
sanciones impugnadas. Las multas superiores a veinticin co mil pesetas se impondrán por las expresadas Autorida
des jurisdiccionales a propuesta de las provinciales de M arina. Podrá recurrlrse de ellas en el plazo de ocho días, 
contados desde la notificación, ante el Ministerio de Ma riña, que resolverá en definitiva, previo informe de la Sub
secretaría de la Marina Mercante, en su Dirección Gen eral de Pesca.

Artículo séptimo.—Sin perjuicio de las sanciones gubernativas que establecen los dos artículos anteriores, los 
Comandantes de Marina provendrán, con testimonio de lo actuado gubernativamente, la iniciación de un proce
dimiento judicial por razón del delito cometido, dando c uenta inmediata a la Autoridad jurisdiccional respectiva 
para su aprobación. Si por causa del lu& r en que los pre suntos delitos se han cometido, y siempre que no sean co
nexos de otro principal cuyo conocimiento corresponda a la jurisdicción de Marina, debiera entender de ellos la 
Ordinaria, se le remitirá el oportuno testimonio a tal fin.

Artículo octavo.—Las entidades, Asociaciones de armadores y Pósitos y Cofradías de pescadores podrán soli
citar el nombramiento de Guardapescas jurados con arr eglo al Reglamento vigente, a los efectos de contribuir a
la vigilancia de la pescá y a la represión de los delitos previstos en esta Ley.

Artículo noveno.—Por los Ministerios de Marina e Industria y Comercio se dictarán las disposiciones necesarias
para la ejecución de esta Ley. /

Dada en El Pardo a treinta y uno de diciembre de m il novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1916 por la que se aprueban las nuevas plantillas del personal faculta
tivo y auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Museos.
La inferioridad de los sueldos del personal facultativo de Archivos, Bibliotecas y Museos en relación con los 

de otros Cuerpos del Estado, para Ingreso en los cuales son precisos capacitación y títulos universitarios iguales a 
los a aquellos exigidos, unido a la especial responsabilidad aneja al desempeño de su función y a que carecen de 
otra clase de remuneraciones o gratificaciones por sus servicios, aconsejan modificar sus plantillas y retribuciones 
en forma que respondan adecuadamente a las circunstancias que en ellos concurren.

Y como análoga situación ofrece el Cuerpo Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Museos, para ingresar en el
cual se exige a los aspirantes poseer el título de Bachiller, Maestro o Perito Mercantil, se ha estimado oportuno
también mejorar las retribuciones que actualmente le están asignadas.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

d i s p o n g o :
Artículo primero.—Las plantillas de los Cuerpos facultativo y auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Museos, de

pendientes de la Dirección General de Archivos y Bibliotecas, quedarán integradas en la forma que a continua
ción se detalla:

Cuerpo facultativo Cuerpo auxiliar

10 funcionarios a 21.000 pesetas, 3 Auxiliares a 12.000 pesetas.
15 — a 20.000 — 9 — a 9.600 —
18 — a 19.000 — 27 — a 8.400 —
28 — a 18.000 — 54 a 7.200 —
28 ~  a 17.000 — 32 — a 6.000 —
29 — a 16.000 — -— -
32 — a 14.000 — 125
56 — a 12.000 —
97 — a 10.000 —

313
Artículo segundo.—Para proveer las vacantes que lia aplicación de la presente Ley origine en cualquiera de las 

categorías de uno y otro Cuerpo, por corrida de sus escalas, se prescindirá excepcionalmente de los plazos lega
les o reglamentarios de mínima permanencia ep determinadas clases o categorías de las mencionadas escalas.

Artículo tercero.—Las plantillas de los Cuerpos facultativo y auxiliar de Archivos, Bibiotecas y Museos fijadas 
por la presente Ley entrarán en vigor a partir del primero de enero de mil novecientos cuarenta y siete.

Dado en El Pardo a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1946 por la que se fijan las plantillas de la Orquesta Nacional.
Creada en mil novecientos cuarenta la Orquesta Nacional, desde el primer momento dió muestras de su valía, 

alcanzado en el lapso que media desde que se instituyó ha sta la fecha tal grado de perfección que no sólo ha supe
rado a las agrupaciones similares que existen en España, sino a muchas del extranjero, colocándose en la misma 
linea que las tres o cuatro Orquestas que ostentan justificada nombradla internacional y logrando el propósito que 
se intentó en diversas ocasiones de que el Estado contara entre sus órganos de cultura otro de innegable eficacia es
piritual

Vive la Orquesta de la subvención consignada en el Presupuesto del Ministerio de Educación Nacional; pero 
transcurrido lo que pudiera llamarse período de organización, conseguida ésta de modo perfecto, disciplinada la 
masa orquestal, consciente de su valor para convertirse, tal vez, en la mejor Orquesta de Europa, conviene dotarla 
de condiciones de permanencia que le sirvan de acicate para continuar el camino ascensional que hasta ahora ha 
logrado.

Agrupados en esta entidad musical los mejores elementos técnicos, es preciso retenerlos, otorgándoles, ya que 
no las espléndidas dotaciones a que pueden aspirar y que de continuo les son ofrecidas, si al menos las garantías que 
el Estado otorga a sus servidores, y que han merecido sobradamente los que hasta ahora, con probado desinterés, 
pusieron entusiasmo y maestría al servicio de tan ejemplar empresa de cultura patria.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas, ,

d i s p o n g o :
Artículo primero.—Se concede el carácter de funcionarios públicos a los miembros de la Orquesta Nacional a
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todos los efectos legales, con la siguiente plantilla que figurará con nuevo subconcepto en el capitulo primero, ar
tículo primero, grupo sexto, concepto segundo, del Presupuesto dei Departamento de Educación Nacional para 1947:

pesetas

i Un Director, con el sueldo o la gratificación de  ....................................      30 000
1 Un Director, con el sueldo o la gratificación de ................ ....................................... 24 000
2 Arpas, con el sueldo o la gratificación de 12.000 ....................................       24 000

32 Violines, con el sueldo o la gratificación de 12 000 ..................................    334 000
12 Violas, con el sueldo o la gratificación de 12.000 ............................................................. 144 000
12 Violoncellos con el sueldo o la gratificación de 12 000 ...............................     144 000
8 Contrabajos, con el sueldo o la gratificación de 12.000   96 000
4 Flautas, con el sueldo o la gratificación de 12.000 ....................................      48 000
4 Oboes, con el sueldo o la gratificación de 12.000 ......................................    48.000
4 Clarinetes, con el sueldo o la gratificación de 12.000 ....................................       48 000
4 Fagotes, con el sueldo o la gratificación de 12.000 .............................................    48 000
5 Trompas, con el sueldo o la gratificación d e 12 000 ........................................................ 60 000
4 Trompetas, con el sueldo o la gratificación de 12 000  ............. .̂..................................  48 000
3 Trombones, con el sueldo o la gratificación de 12.000 .........................................................36 000

Tuba .....................................................................................         12 000
Timbales ...................................................................................................    12 000
Percusión (bombo y platillos) ........... ..................................................................................  12.000
Percusión (caja)  .................................................................................    12 000
Pequeña percusión (triángulo y pandereta) ....................................................................  12.000

v Piano, Celesta y Timbres ...............  ?.................................................................. 12 000
Archivero copista ..............................................................   8.000
Avisador-Empleado ..........................................   ...........................................  8.000
Inspector-Jefe de Orquesta .......              5.000

Total  ......................, ..........................   1 275.000

Artículo segundo— Dej crédito de un millón de pesetas consignado en el capitulo tercero, articulo cuarto, gru
po sexto, concepto dieciséis, como subvención para los gastos de la Orquesta Nacional, del misino presupuesto, será 
dada de baja la cantidad de ochocientas cincuenta mil pesetas, subsistiendo las ciento cincuenta mil restantes con 
el mismo epígrafe.

Dada en El Pardo a treinta y uno de diciembre de mil novecientos, cuarenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1946 sobre aplicación de los fondos procedentes del extinguido Retiro
obrero que posee el Instituto Nacional de Previsión.
El Instituto Nacional de Previsión, como organismo encargado de administrar los Seguros sociales, ha venido

recaudando durante varios años las cuotas destinadas a financiar el Retiro obrero, y estando éste fundado en ré
gimen de capitalización, se produjo la acumulación de fondos de elevada cuantía, que tenían por objeto asegurar 
el pago de las pensiones previstas por la Ley y, en parte también, constituir una reserva para la fluctuación de los 
valores en que los aludidos fondos hablan de invertirse.

Transformado el régimen de Retiro obrero por Ley de primero de septiembre de mil novecientos treinta y nue
ve en Subsidio de Vejez, con notoria mejoría para los tr abajadores en la cuantía y en la eficacia de percepción,
y estando este nuevo sistema fundado en la técnica llam ada de reparto, es evidente que los fondos de capitaliza
ción acumulados en el antiguo Retiro han dejado de tener la eficacia y finalidad a que se dedicaban, procediendo 
darles un destino más en consonancia con el régimen reg ulador del Subsidio de Vejez.

El elevado montante de las pensiones a satisfacer por este Subsidio exige ia constitución de una amplia re
serva que, en todo caso, asegure el exacto cumplimiento de las obligaciones reconocidas por ia Ley, sin detrimento 
de otras disponibilidades del propio Instituto afectas a seguros sociales de distinta naturaleza.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta el aborada por las Cortes Españolas,

D i 8 P O N O  O :
Artículo primero.—Todos los fondos administrados por el Instituto Nacional de Previsión procedentes del ex

tinguido régimen de Retiro Obrero que estaban destinados a la capitalización de las pensiones' del mismo y re
serva de fluctuación de los valores/en que aquéllos se habían invertido, pasarán a- constituir reserva especial del
Subsidio de Vejez, creado por Ley de primero de septiembre de mil novecientos treinta y nueve, no pudiendo des-
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tinarse ni afectarse a ninguna otra finalidad, sin perju icio de su inversión, con arreglo a la Ley d e  veintinueve de 
julio de mil novecientos cuarenta y tres. 

Artículo segundo.—El Instituto Nacional de. Previsión reflejará claramente en su contabilidad y balances ofi
ciales la especial dedicación de los aludidos fondos, dispue sta en el articulo anterior.'

Dada en Él Pardo a treinta y 'uno de diciembre de m il novecientos cuarenta y seis.
*  .

FRANCISCO FRANCO

LEY de 31 de diciembre de 1946 sobre reorganización del Cuerpo Técnico de Letrados de la Subsecretaría 
del Ministerio de Justicia.

El Cuerpo Técnico de Letrados de la Subsecretaría del Ministerio dé Justicia, regido’-por Ley de doce de agosto de 
mil novecientos ocho, y el Reglamento sobre organización y procedimiento administrativo apr°kad° por Real Decreto 
de nueve de julio de mil novecientos diecisiete, ha ampliado su contenido y funciones en términos qué hacen necesaria 
la reforma de su actual régimen jurídico. *

De una parte ha sido la creación de nuevqs Organismos ministeriales, como la Dirección-General de Asuntos Ecle
siásticos, y de otj;a, la profunda e importante reforma llevída a caoo en la Justicia municipal, que, al aumentar con
siderablemente la competencia ministerial en la parte orgánica de este primer grado de la jurisdicción ordinaria, ha 
precisado unificar los servicios relacionados con ella en la Subdirección de dicho nombre, *  cargo, en el orden técn ico ,- 
del Cüerpo de Letrados de este Ministerio. '  ̂ ^

Al propio tiempo, la .necesidad sentida de reforzar el nexo que liga este Departamento con 'Organos dependientes 
del mismo, de honda raigambre unos de reciente creación otros, reclama la colaboración en - ella de funcionarios cLel 
Cuerpo Técnico de Letrados que garantizan la dirección técnica y continuidad dé los servicios asignados a los mismos.

Por último el Cuerpo Técnico de Letrados tiene también a su cargó1 en el Ministerio funciones de asesoramiento 
que han sido notablemente ampliadas como consecuencia dé los «nuevos servicios atribuidos a su competencia.

Estas son, sustancialmento. las razones de la reforma que la presente Ley introduce en el Cuerpo Técnico de Le
trados, cuya asignación, a efectos económicos a determinadas categorías de la carrera judicial, está reconocida por las 
disposiciones vigentes; pero que no obstante, por ser un Cuerpo especiaL ha de regularse por normas específicas.

Con la reorganización que se lleva a cabo, sin aumento alguno de personal se consigue dotar ál Cuerpo Técnico de 
Letrados de la eficiencia que el interés general demanda, ponderándose en toda su amplitud y altura la misión que al 
piismo le incumbe. ,

Y de conformidad con la propuesta «elaborada por las Cortes Españolas,
. /

D I S P O N G O :

Articulo primero.—El Cuerpo Técnico de Letrados de la Subsecretaría dél Ministerio d'e Justicia constituirá una ) 
carrera especial, que recibirá en lo sucesivo la denominación de «Cuerpo Técnico de Letrados del Ministerio de Justi
cia», al que le corresponde el estudio y preparación de cuantos asuntos y expedientes son de la competencia de aquélla, 
asi como de las Direcciones Generales de Justicia y Asuntos Eclesiásticos. , . ,

Asimismo tendrá a*sa cargo las funciones asesoras atribuidas a dicho Cuerpo por las disposiciones vigentes en los 
asuntos que corresponde^ a la Dirección General de Prisiones. • ^

Los funcionarios del Cuerpo Técnico de Letrados no podrán ejercer .la profesión de Abogados.
^Artículo segundo.— El Cuerpo Técnico de Letrados estará integrado por las siguientes categorías: »
Tres Letrados Mayores de término, con sueldo asignado a los Magistrados de término, de "veintisiete mil peseV 

tas anuales. . v '
Tres Letrados Mayores de ascenso, con el sueldo correspondiente a los Magistrados de ascenso, de veinticinco 

miP pesetas , al ar>o.
Cuatro Letrados Mayores de entrada, con el sueldo de los Magistrados de 'entrada, de veintitrés mil quinientas 

pesetas anuales. * 1
Cuatro Letrados de término con el sueldo señalado a los Jueces, de Primera Instancia e Instrucción de término, 

de diecinueve mil pesetas al año. , • " , N
'  Tres Letrados de ingreso, con el sueldo que perciben los Jueces de Primera Instancia e Instrucción de ascenso,

*  -de diecisiete mil pesetas anuales-
• Artículo tercero.—EJ ingrése en el Cuerpo Técnico de Letrados del Ministerio de Justicia sólo podrá hacerse por 

la última categoría del escalafón y* mediante oposición entre Licenciados en Derecho por Universidad Oficial del Esr 
tado. varones, mayores *de veintiún años y menores de cuarenta^ versando la oposición sobre las materias jurídicas 
que constituyen la peculiar competencia del Ministerio, con especial estudio de la legislación extranjera y demostra-: 
ción de suficiencia en el conocimiento de la lengua francesa y de otro 'idioma extranjero.
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Los ejercicios de las oposiciones se celebrarán en Madrid, ante un Tribunal presidido por el Subsecretario de 

Justicia  e integrado por los Vocales que se determine en el Reglamento correspondiente 
Artículo cuarto. -Las Subdirecciones de la Subsecretaría y la de la Dirección Genera] de Asuntos Eclesiásticos 

serán desempeñadas en lo sucesivo por funcionarios del Cuerpo de Letrados, designados libremente por el Ministro 
de Justicia. 

La Subdirección General de Justicia lo será por Magistrado de categoría por ló menos de asceifeo.
Articulo qiiünto— El nombramiento de Oficial Mayor se hará libremente por el Ministn entre tunclonarios del 

Cuerpo Técnico de Letrados 
Artículo sexto.—Se constituye, con carácter asesor. el* Consejo de Letrados, integrado por los Subdirectores, el Ofi

cial Mayor y dos Letrados elegido* libremente por el Myiistro entre ios que desempeñen efectivamente el cargo de 
Jefes de Sección, actuando uno de éstos de Secretario

Será presidido el Consejo poi el Subdirector Letrado más antiguo en el cargo.  
En los casos en que sé nalleo vacantes algunos de estos cargos de Subdirector, en^cs de ausencia de los mismos 

y en los de imposibilidad temporái de lle.var a cabo su  provisión, podrán ser sustituidos en $1 Consejo por un Letra
do que desempeñe jefa tura de Sección, designado libremente por el Ministro.

El Consejo de Letrados, tendrá las funciones asesoras que se determinen . en el Reglamento correlpondlente y
las due el Ministro directamente ie encomiende.

Artículo séptimo.—Loa funcionarios del Cuerpo Técnico de Letrados usarán en los "a-ctos oficiales medalla y
placa, con arreglo al modelo que se apruebe por el Ministerio de Justicia,

Artículo octavo.--Los Letrada* del Cuerpo Técnico solo podrán ser separados de sus cargos por su expresa vo
luntad o por justa cáus3 relativa al cumplimiento de los deberes de su cargo, en virtud ael correspondiente expe
diente y previa consulta' del Consejo de Estado, debiendo ser oído el interesado Asimismo podrán ser corregidos dis
ciplinariamente por las faltas que cometan en el ejercicio de áus cargos en la forma que se establezca en el corres
pondiente Reglamento. ' ' x

Artículo noveno—Las vacantes dé Letrados de término se proveerán por orden* de rigurosa antigüedad.?n el es-: 
calafón entre los de la categoría inmediata inferior. Las dé Letrados Mayores de entrada se proveerán alternativa- > 
mente: una. en el Letrado de término, que ocupe en esta categoría el primer lugar en el escalafón, y otra, pot elec
ción del Ministro igualmente éntre Letrados de término sin nota aesfavorble en su expedienta personaL 

Las vacantes de Letrados Mayores de ascenso y término se proveerán por elección del * Ministro.
Artículo diez.—Los funcionarios del Cuerpo Técnico dé Letrados podrán ser declarador a su instancia en situa

ción de excedencia voluntaria por tiempo que no sea nunca menor dé tn\ afio. y continuarán figurando ep el esca? 
lafón con tal cgrácter de excedentes sin derecho al percibo de haberes, ascendiendo en él hasta el límite máximo dé 
la categoría en que obtuvieron la excedencia, bumplido el año. podrán reingresar en el Cuerpo si lo solicitaren'y 
obtendrán la primera vacante dé su categoria que se produzca con posterioridad a la presentación .de la instancia 
de reingreso.

Para el ascenso de una a otra categoría quedarán sometidos a las normas generales contenidas en el articulo1 
anterior.

Artículo once— Cuando por reforma 9 reducción legad de plantillas dejase de desempeñar sü destino alguno de
los funcionarios del Cuerpo Técnico, pasará a la sitúadón de excedencia forzosa con derecho a ocupar la primera
vacante que ocurra de su categoría.

Durante el tiempo que permanezcan en aquella situación percibirán las dos terceras partes de su 9ue0do y se
les computará el tiempo de excedencia como de servicios Estado'y para la antigüedad y ascensos en la cárrera.
 Artículo doce.—La jubilación de los funcionarios pertenecientes al Cuerpo Técnico se ajustará'a las normas 
contenidas en la legislación le  Clases Pasivas. 

Artículo trece— Por el Ministerio de Hacienda se habilitarán los créditos necesarios para el cumplimiento de lo 
establecido en esta Ley.

Disposición final.—Se autoriza al Ministro de Justicia para dictar las disposiciones necesarias pata la debida 
aplicación ~de la presente, Ley. 

Quedan -derogadas cuantas disposiciones se opongan a los preceptos contenidos en ia misma.
Dada en Eli Pardo a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis.

 FRANCISCO FRANCO
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G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
 ----------

D E C R E TO  de 23 de diciembre de 1946 por el que se nom
bra a don José Sánchez Verdugo, Estadístico facultativo 
— Inspector general—  Jefe Superior de Administración ci
vil, con sueldo anual de 22.000 pesetas.

Fijado ei acoplam iento definitivo de la plantilla de E sta 
dísticos facultativos aprobada por\ ¡Ley de treinta y uno do 
diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco, y de confor
midad con el acuerdo de: Consejo de Ministros de ocho de no
viembre último,

Vengo en nombrar a don José  Sánchez Verdugo, E stad ís
tico facultativo' — Inspector general—r, J (eío Superior de Ad
ministración civil, con sueldo anual de veintidós mil pesejas 
y antigüedad ‘de siete de septiembre del corriente año. ~ >

Así lo dispongo tpor el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y sei-s.

F R A N C ISC O  FRA N CO

D E C R E TO  de 23 de diciembre de 1946 por el que se nombra 
a don Angel Adolfo Melón y Ruiz de Gordejuela, Estadís
tico facultativo — Jefe de primera— , Jefe Superior de Ad
ministración civil, con sueldo anual de 19.500 pesetas.

Fijado el acoplam ientb definitivo de la plantilla de E sta 
dísticos facultativos aprobada p<*r Ley de treinta y uno do 
diciembre de iriil novecientos cuarenta  ̂ cinco, y pe confor
midad con el acuerdo de C onsejo de M inistros de ocho de no
viembre último, u

i Vengo en nombrar a don Angel Adolfo Melón y Ruiz do 
, Gordejuela, ¡Estadístico facultativo *—Jefe de primera— , je te  

Suporior de Administración civil, con sueldo anual de dieci
nueve mil quinientas (pesetas y antigüedad‘de siete de sep
tiembre del corriente año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de diciem bre de mil novecientv>s cuarenta y».seis.

FR A N C ISC O  FRA N CO

D E C R E T O  de 23 de diciembre de 1946 por el que se nombra 
a don Octavio Zapater Carceller, Estadístico facultativo 
— Jefe de primera— , Jefe Superior de Administración civil, 
con sueldo anual de 19.500 pesetas.

Fijado el acoplam iento definitivo, de la plantilla de E sta
dísticos facultativos aprobada pbr l^ey de treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y „cinco, y de confor
midad con el acuerdo dei Consejo ¿te M inistros de ocho de no
viembre último,

Vengo en niombrar a don Octavio Zapater Carceller, E sta
dístico facultativo —J.t-íe de primera— , Jefe  Superior de Ad
ministración civil,, con sueldo anual de diecinueve mil qui
nientas pesetas y antigüedad de siete d t septiembre dtJ co- 
rriente año. 1

* Así lo dispongo por e í presente Decreto, dado ?-n Madrid 
a veintitrés de diciem bre de mil novecientos cuarenta y s-is.

FR A N C ISC O  FRA N CO  

D E C R E T O  de 23 de diciembre de 1946 por el que se nombra 
a  don Eduardo Martínez López de Rozas, Estadístico fa
cultativo — Jefe de segunda— , Jefe Superior de Adminis
tración civil, c on sueldo anual de 17.500 pesetas.

Fijado el acoplam iento definitivo de la plantilla de E sta 
dísticos facultativos aprobada por Ley dé treinta y uno do 
diciem bre de mil novecientos cuarenta y cinco, y de confor
midad con el acuerdo del Consejo da M inistros de ocho de 
noviembre último,

Vengo en nombrar a don Eduardo Martíncg López de R o . 
zas, Estad ístico facultativo —Je fe  de segunda— , Je fa  Superior 
de.Adm inistración civií, con sueldo anual de diecisiete mil qu i. 
nientas pese/tas y antigüedad de siete de septiembre del co
rriente año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de diciem bre de mil novecientos cuarenta y s<a s í

FR A N C ISC O  FR A N C O  

D E C R E T O  de 23 de diciembre de 1946 por el que se nombra 
a don José de Oleza España, Estadístico facultativo -Jefe 
de segunda— , Jefe Superior de Administración civil, con 
sueldo anual de 17.500 pesetas.

Fijado el acoplam iento défmitivo de la plantilla de E sta 
dísticos facultativos aprobada por Ley de treinta y uno do 
diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco, y de confor. 
midad con el acuerdo dei C onsejo de Ministros de ocho de no- 
*\ lembre último, ,

Vengo en nombrar a don Jo sé  de Oleza España, E stad ís
tico facultativo —Je fe  de segunda— , Je fe  Superior de Admi
nistración civil, con sueldo anual de diecisiete mil quinientas 
pesetas y antigüedad de siete de septiembre del corriente año.

Asi lo dispongo por el presente De»Teto, dado .n  M?dríd 
a veintitrés de diciepibre de mil novecientos cuarenta y seis.

FR A N C ISC O  FR A N C O

D E C R E T O  do 23 de diciembre de 1946 por el que se nombra 
a don Alberto Maroto Miró, Estadístico facultativo — Jefe 
de segunda— , Jefe Superior de Administraoión civil, con 
sueldo anual de 17.500 pesetas.

Fijado el acoplam iento-definitivo de la plantilla de E sta* 
dísticos facultativos ‘aprobada por Ley de treinta y uno de 

„ diciembre de mil novecientos cuarenta* y cinco, y de, confor
midad con el acuerdo de.^Consejo de M inistros de ocího de no
viembre último.

Vengo esjt nom brar a don Alberto M aroto Miró, E stad ístico  
facultativo —Jefe  de segunda— , Je fe  Superior de Adminis- 
t ración civil, con sueldo anual de diecisiete mil quinientas pe
setas y antigüedad dé siote de septiembre del corriente año.

\sí lo dispongo por e) presente Decreto, dado rn . Madrid 
a veintitrés de diciembre de mil novecientas c»»a/enta y seis.

FR A N C ISC O   FR A N CO

D E O R E T O  do 23 de diciembre de 1946 por el que se nombra 
a don Francisco Macías Rodríguez, Estadístico facultativo 
— Jefe de segunda— , Jefe Superior de Administración ci
vil, con sueldo anual de 17.500 pesetas.

Fijado el acoplamiento definitivo de la plantilla de E sta 
dísticos facultativos, aprobada-por Ley de treinta y uno de
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diciem bre de m il novecientos cuarenta y cinco, y de confor
m idad con e l  acuerdo de  C onsejo de M inistros de ocho de no
viem bre últim o,

Vengo en nom brar a don Francisco M acías R odríguez, E s
tad ístico  facultativo —Jefe de segunda— , Jefe Superior de Ad
m inistración civil, con. sueldo anual do diecisie te mil qu in ien 
tas  pesetas y an tigüedad  de siete de septiem bre del co rrien te 
ano. 

Así lo d ispongo por el p resente Decreto, dado en M adrid 
a ve in titrés de diciombre^ de mii noveci.nfos cu aren ta  y se is

F R A N C ISC O  FR A N CO

D E C R E T O  de 23 de diciembre de 1946 por el que se nombra 
a don Javier Ruiz Almansa, Estadístico facultativo —Jefe 
de segunda— , Jefe Superior de Administración civil, con 
sueldo anual de 17.500 pesetas.

Fijado él acoplam iento definitivo de la plantilla de E s ta 
dísticos facu ltativos ap robada por 'Ley de tre in ta  y uno do 
d iciem bre do mil novecientos cuaren ta  y cinco, y de confor
m idad con el acuerdo de; C onsejo de M inistros de ocho de no
viem bre últim o,

Vengo en n o m b ra r • a% don Jav ier Ruiz A m an sa , E stad ís 
tico facu lta tivo ,—Jefe de segunda—, Jefe Superior dp Admi
n istración  civil, con suoldo anual de diecisiete mil qu in ien tas 
pesetas y an tigüedad  de siete de septiem bre del corrien te año.

Así lo dispongo' por él p resente D ecréto, dado en Madrid 
a ve in titrés de diciem bre d e ,m il novecientos cu aren ta  y sris.

F R A N C ISC O  FR A N C O

MINISTERIO DE MARINA
D E C R E T O  de 27 de diciembre de 1946 por el que se fijan, 

Con carácter provisional, las plantillas de la Reserva Na
val Activa en sus distintos servicios, en la cuantía que se 
cita .

D ispuesto en el 'D ecre to  de veintidós de noviem bre del 
añ o  en curso, que reorganiza la ’ R eserva Naval Activa, que 
Jas p lantillas del personal de óa m ism a correspondientes a los 
d istin tos servicios han de ser fijadas,' según ciertas condicio
nes, por D ecreto, procede dar cum plim iento a esta  disposi

c ió n  con el fin de poder acoplar a las m ism as al personal de 
la  iReserva Naval M ovilizada que ac tualm ente p res ta  servicio, 
en la M arina de G uerra . < • ‘ ,

E n su virtud , a p ropu esta  del M inisfro de M arina y pre
via deliberación deh Consejo de M inistros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—P ara  cum plim entar lo d ispuesto  en el 
artícu lo  dieciséis del D ecreto de veintidós de noviem bre de¡ 
añ o  en curso, que reorganiza^ la Reserva Naval, se fijan, con 
ca rác te r provisional, lasv p lantillas de la R eserva Naval Ac
tiv a /e n  sus d is tin to s  servicios, en la cu an tía  s igü ien té :

S e r v ic io  d e  P u e n t e  :
C apitanes de C orbeta (R . N. A .), veinticinco. 
T enieñtes de Navio (R . N. A .), ciento diez.
Alféreces <5e Navio (R . N. A .), setenta .
C o n tram n cfires  M ayores (R . N. Á .)^  diecisiete.

S e r v ic io  d e  M ÁQUINAS:
C ap itan es  de M áquinas (IR. N. A .), veinte.
T en ien tes de M áquinas (R . N. A .), tre in ta .
M ecánicos M ayores (R . N, A .), tre in ta . . 

 S e r v i c i o  R a d i o t e l e G r á f i c o  :
Alféreces de Navio (R . N. A .), quince.
Ja d ió te  eg r a fictas M ayures (R . N. A .), cinco.
Artículo segundo.— Las diferencias en tre e^tas plantillas y 

las prevista* para la Reserva Naval M ovilizada por Decreto 
de dieciséis de octubre de mil novecientos cuaren ta  y dos, 
se detraen de las que el mi^mo. Decreto señala para los em- 

 píeos sim bares en las E scalas com plem entarias de los C uer- 
pos G eneral y de M áquinas de la A rm ada. Asim ism o, los 
veinticinco C apitanes de C orbeta, em pleo de nueva creación 
en- la (Reserva Naval Activa, se de traen  de La plantilla de 
C ap itan es de C orbeta de la E scala  com plem entada, que que
d a rá  reducida a cincuenta y sei* en ve^ de ios ochenta y 
uno de que consta, 

Así Jo d ispongo por el p résente D ecreto, dade en M adrid 
a veintisie te de diciem bre de mil novecientos cu aren ta  y seiá.

FR A N C IS C O  FR A N CO
El Ministro de Marina.

FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA
D E C R E T O  de 13 de diciembre de 1946 por el que se nom

bra para la plaza de Magistrado de la Audiencia Territorial 
de Barcelona a don Ramón Osorio Martínez, Ma

gistradode ascenso.

A propuesta  deJ M inistro  de* Ju s tic ia ,' y ¿e conform idad 
con lo establecido en las disposiciones orgán icas vigentes,

. Vengo1 en nom brar para ¿a plaza de M agistrado de la 
Audiencia T errito ria l de Barcelona, vacante por nom bram ien
to para  o tfo  cargo de don E duardo  Pérez del Río, a dorf - 
Ram ón O sorio M artiñéz, M agistrado de ascenso» q u e . sirve 
el Juzgado de P rim era Instancia  e Instrucción núm ero cinco 
de la m ism a capital.

Así lo di supongo por el p resen te  D ecre to , dado en Ma
d rid  a trece d« diciem bre de mil novecientos cuaren ta  y seis.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro de Justicias 

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

D E C R E T O  de 13 de diciembre de 1946 por el q u e  s e  
nombra, para la plaza de Presidente de la Audiencia Provincial 
de Málaga a don Marcial Zurera Romero, Magistrado de 
ascenso.

A p rop u esta  del M inistro de Ju stic ia , previa deliberación- 
del C onsejo de M inistro* y de conform idad con lo estable
cido en las  disposiciones o rgán icas v igentes, 

Vengo en nom brar para la plaza de P residen te de la" Au
diencia, Provincial de M álaga, vacante por nom bram iento  pa
ra  otro cargo de don A lejandro Momer Sánchez, a don Mar. 
cial Z urera  R om ero, M agistrado  dé ascenso , que sirve la 
plaza de P residen te de la Sección segunda de la Audiencia 
de C órdoba. 

Así lo dispongo por el p resén te  D ecreto, dado  en Ma
drid  -a* trbee de novecientos cu aren ta  y seis.

 FR A N C ISC O  'FRA NCO
El M inistro de Justicia, 

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO



B. O. del E.—Núm. 2 2 enero 1947 163

D E C R E T O  de 13 de diciembre de 1946 por el que se nom
bra para la plaza de Presidente de la Audiencia Provincial 
de Jaén a don Dionisio Bombín Nieto, Magistrado de 

ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación 
del Concejo de M inistros y de conformidad con lo estable
cido en las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la Au
diencia Provincial de Jaén, vacante por nombramiento para 
otro cargo de don Manuei Lern Salvado res, a don Dio i sio 
Bombín Nieto, Magistrado de ascenso, que sirve >u plaza
<>n la misma Audiencia,

Asi lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Ma
drid a trece ue diciembre de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
MI Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNAN DEZ-CUESTA 
Y MERELO

D E C R E T O  de 13 de diciembre de 1946 por el que se nom
bra para la  p la za  d e  P residente de la Sección segunda de 
la Audiencia Provincial de Córdoba, a don Manuel Isern 

Salvadores, Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación 
del Consejo út Ministro* y de conformidad con lo estable
cido en las di.'posiciones orgánicas vigentes,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
Sección segunda de ia Audiencia Provincial de Córdoba, va
cante por nombramiento para otro cargo de don Marcial Zu
ñera 'Romero, a don Manuel Isern Salvadores, Magistrado 
de ascenso, que sirve la plaza de Presidente de la Audiencia 
Provincia* de Jaén.

Asi lo d isp o n g o  p o r e l presente Decreto, dado en Ma
drid o trece ae diciembre de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
§1 Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

D E C R E T O  de 13 de diciembre de 1946 por el que se de c ara 
jubilado, por haber cumplido la eda d  
reglamentaria a don Francisco Fernádez Bernal y Urizar-Aldaca, Magis
trado de término en situación de excedencia forzosa.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 
oon lo dispuesto en los párrafos prim ero y segundo del ar- 
tícu.o cuarenta y nueve del E statu to  de las Clases Pasivas 
del Estado,

Vengo en declarar jubilado, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, a don Francisco Fernández Bernal y  Urizar- 
Aldaca, Magistrado de términ^, que se encuentra en situa
ción de excedencia forzosa, con-el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a trece ae diciembre de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia, 
RAIMUNDO FERNA DEZ-CUESTA 

Y MERELO 

D E C R E T O  de 13 de diciembre de 1946 por e l que se  nom
bra a don Bonifacio E chegaray Corta, Secretario de la 
Sala Primera de lo Civil del T r ibunal Supremo.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en nombrar para la plaza de Secretario de ia Sala 
Primera de lo Civil, del Tribunal Supremo, vacante por fa
llecimiento de don Gabriel Espinosa y Gómez del Valle, que 
ia servía, a don Bonifacio Echegaray Corta, Secretario de 
la Sala Tercera del propio Alto Tribunal, por ser entre los 
concursantes el que ocupa lugar preferente on el Escalafón 
y cuenta con mayoj antigüedad de servicios en la cate^ 
goría.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a trece de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZX-CUESTA 
Y MERELO

D E C R E T O  de 20 de diciembre de 1946 por el que se pro
mueve a la plaza de Oficial Jefe de Sección de pri
mera clase (Jefe Superior de Administración Civil) del 
Cuerpo Facultativo de Letrados de la Dirección Gene
ral de los Registros y del Notariado a don Vicente Lledó 
y Martínez-Unda.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo doscientos sesenta y dos de 
la Ley Hipotecaria,

Vengo en promover a ia plaza dtr Oficial Jefe de Sec
ción do primera clase (Jefe Superior de Administración Ci
vil) del Cuerpo Facultativo de Letrados de la Dirección Ge
neral de los Registros y del Notariado, en vacante (produ
cida por habcii sido declarado excedente don Federico Bra
vo López, que la servia, a don Vicente Lledó y Martínez- 
Unda, que ocupa el número inmediato inferior en el Esca
lafón de su clase; entendiéndose esto nombramiento para to
dos los efectos legales desde el día cuatro de los corrientes.

Dado en Madrid a veinte do diciembre de mil novecien
tos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FERNAN DEZ-CUESTA 

Y MERELO )

MINISTERIO DE HACIENDA

D E C R E T O  de 20 de diciembre de 1946 por el que se declara 
jubilado a don Angel Arribas L ópez Echazarreta, Jefe 
Superior de Administración del Cuerpo General de Adm i
nistración de la Hacienda Pública.

A propuesta del Ministro de Hacienda y .previa «jelibera- 
ción del Consejo de Ministros,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, a don Angel Arribas 'López Echaza- 
rreta, Jefe Superior de Administración del Cuerpo General 
de Administración de la Hacienda Pública, Diplomado de 
Inspección en la Delegación de Hacienda, en la provincia de 
M adrid; debiendo causar baja en el seryicio activo con efecto*
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del día v ein ticin co  de¿ m es de d iciem b re del co rrien te  añ o , 
en que cum plirá la edad reg la m en ta ria .

A sí lo d isp ongo por el p resente  D ecreto , dado en E l  p a r
d o a  v einte de d iciem bre de m il novecientos cu aren t^  y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Hacienda,
JOAQUIN BENJJM EA BURIN

D E C R E T O  de 20 de diciembre de 1946 por el que se con
firma en propiedad a don José Vaidés Vivas en el empleo 
de Jefe Superior de Administración del Cuerpo General 
de Administración de la Hacienda Pública.

A p rop u esta  de ¡ M in istro  d e H acien d a y ¡previa d elibera
ción  del C o n se jo  de M in is tro s,

Vengo en co n firm ar, con efectiv id ad  del d ía v ein tisie te  
de octu bre p ró xim o  p asad o, en el em pleo de J e fe  Su p erior 
d e A dm inistración  del C u erpo G eneral de A d m inistración  de 
la  H acien d a  P ú b lica , conferido en c o m is ió n ,' por D ecreto  de 
V einticinco del citado m es, a don Jo s é  V aidés V iv as, con des
tin o  en la D irecció n  G en era l de Propied ades y C o ntrib u ción  
T e rr ito r ia l .

A sí lo d isp on go por el p resen te  D ecre to , dado en  E l  P a r 
d o  a  v ein te  d e d iciem b re  d e m il no vecien to s cu a re n ta  y *e is .

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Hacienda,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

D E C R E T O  de 20 de diciembre de 1946 por el que se nom
bra, en comisión, Jefe Superior de Administración del 
Cuerpo General de Administración de la Hacienda Públi
ca, a don Francisco Molina Escribano.

A prop uesta  dei M in istro  de H a c ien d a  y p re v ia  d e lib era 
ción  del C o n s e jo  de M in is tro s ,

Nombro, en co m isió n , con a rre g lo  a  lo estab lecid o  en el 
a rtícu lo  prim ero dei D ecre to  de v e in tisé is  de ju n io  de m il 
n o v ecien to s tre in ta  y c u a tro , Je fe  Su p erio r d e A dm inistración  
del C uerpo G en eral d e A d m inistració n  d e la H acien d a Pú
b lica , con efectiv id ad  del día v e in tiséis del m es a ctu a l y d es
tin o , D ip lom ado de In sp ección  en la D eleg ación  de H a c ien 
da de ia  p ro v in cia  de M adrid , a  don F ra n c isc o  M olin a E s 
c r ib a n o , q u e  es J e fe  de A d m inistració n  de p rim era  c a s e ,  
con a scen so , del m ism o C u erp o en ¡a citad a  D ep end encia .

A sí lo d ispongo por el p resen te  D ecreto , dado en E l  P a r 
d o  a  v e in te  de d iciem b re  de m il no vecien to s cu a ren ta  y s?eis.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Hacienda,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

D E C R E T O  de 27 de diciembre de 1946 90bre loe presupues
tos ordinarios de Diputaciones y Ayuntamientos para el 
ejercicio de 1947.

E sta n d o  en trá m ite  de e lab o ració n  y ap robación  el d es
a rro llo  articu lad o  de la «Ley de B a se s  de R ég im en  L o ca l de 
d iec is ie te  de ju lio  de mil novecien to s cu aren ta  y cinco y an te  
ia posibilidad de qu e su - precep tos puedan a fecta r a a lg u n a s 
de las p artid as de les p resu p u estos m u n icip ales y p ro v in cia
les para el e je rc ic io  de mil no veciento s cu aren ta  y siete , es 
a co n se ja b le  ad op tar las m edidas p recisas que p erm itan , en 
t-u caso , hacer »as rectificac io n es op ortu n as en aqu éllo s y,

E n  su v irtud , a p ro p u esta  del M in istro  de H acien d a y 
p revia d eliberación  del C o n se jo  de M in istro s ,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—iLos presu p u estos ord inarios de Dipu

tacio n es y A yun tam ientos para el e je rc ic io  de m il novecien
tos cu aren ta  y sie te , actu a lm en te  aprobad os o en trám ite 
p ara  su ap ro bació n , reg irán  con cará c ter provision al, a re
serva de las d isp osicio nes que puedan d ictarse  al desarrollar 
en form a a rticu lad a  la Ley de B a se s  de R égim en 'Loca, de 
d iec is ie te  de ju lio  de m il novecientos cu aren ta  y cinco.

Artículo segundo.— Si la Ley articu lad a  a fe cta se  a algunas 
d e las partida^ de d ich os p re su p u estes , la C orp oración  res
pectiva h ará las rectificac io n es que se deriven estrictam en te  
de Ja ap licación  del p recepto de qu e se tra te  y so m eterá di
ch a s  rec tificac io n es a la ap ro bació n  del D elegad o de Ha
cienda. 'En todo lo no afectad o  por ia rep etida Ley articu lada 
se  co n sid erará  aprobad o con ca rá c te r  definitivo el presu
pu esto.

Así lo d isp on go p o r' el p re se n te  D ecreto , dado en EJ 
P ard o  a v e in tis ie te  de d iciem bre de m il novecien tos cu aren . 
ta  y se is .

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Hacienda.
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

D E C R E T O  de 6 de  diciembre de 1946 por el que cesa en 
el cargo de Consejero reprsentante del Ministerio de Obras 
Públicas en el Consejo de Administración de la Red Nac
ional de los Ferrocarriles Españoles, don Horacio Az

queta y Monasterio.

A p ro p u esta  del M in istro  de O b ra s  p ú b lica s , y previa 
d elib eración  del C o n s e jo  d e M in is tro s ,

D I S P O N G O :
Cese en el ca rg o  de C o n se je ro  re p re se n ta n te  del M inis. 

terio do O b ra s  P ú b licas en el C o n se jo  de A dm inistración 
de la R ed  N acional de los F e rro c a rr ile s  E sp a ñ o les , don Ho
ra c io  A zqu eta y M o n a sterio , ag rad ecién d ole  los servicios 
p restad os.

A sí lo d isp on go por el p re se n te  D ecre to , dado en Madrid 
a  se is  de d iciem bre de m il n ov ecien to s cu aren ta  y se is .

 ̂ F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicos,
JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 

Y MENENDEZ VALDES

D E C R E T O  de 6 de diciembre de 1946 por el que cesa en 
el cargo de Consejero especializado en el Consejo de Ad
ministración de la Red Nacional d» los Ferrocarriles Es
pañoles don Carlos Fesser Fernández.

A p ro p u esta  del M in istro  de O b ra s  P ú b lica s , y previa 
d elib eración  del C o n se jo  d e M in is tro s ,

D I S P O N G O :
Ceso en el carg o  de C o n s e je ro  esp ecia lizad o  en el Con

se jo  de A d m in istració n  de la Red N acional de los Ferroca
rr ile s  Esipañoles, don C a rlo s  F e ss e r  F ern án d ez, agradecién
dole los serv icio s p re sta d o s .

Así lo d isp ongo por J el pres* n te  D ecreto , dado en Madrid 
a se is  de d iciem bre de mil no vecien tos cu aren ta  y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O  
El M inistro de O bras Públicas,

JOSE MARIA FERNAN DEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ VALDES
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D E C R E T O  de 6 de diciembre de 1946 por el que se nom

bra Consejero del Consejo de Administración en la Red 
Nacional de los Ferrocarriles Españoles a don Carlos 
Fesser Fernandez.

En cumplimiento de lo prevenido en ©I párrafo tercero 
de la base cuarta de la Ley de Ordenación Ferroviaria y 
de los Transportes (por Carretera de veinticuatro de ©ñero 
de mil novecientos cuarenta y uno, a propuesta del Ministro de 
Obras Publicas, y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro Consejero, propuesto por el Ministerio de Obras 
Públicas, en ©1 Consejo de Administración de la Red Na
cional de los Ferrocarriles Españoles, a don Carlos Fesser 
Fernández.

Así lo dispongo por ©1 presente Decreto, dado eti Madrid 
a seis de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis.

FR A N CISC O  FRAN CO 
El Ministro de Obras Públicas,

.JOSE MARIA FERNANDEZ LADREDA 
Y  MENENDEZ VALDES

D E C R E T O  de 6 de diciembre de 1946 por el que se auto
riza la celebración de la subasta de las obras de «Adap
tación, monda y mejora del Canal del río Guadalentín, 
frente a Totana (Murcia)». 

Examinado el expediente instruido por ©1 Ministerio de 
Obras Públicas para la celebración de la subasta de las 
obras de «Adaptación, monda y mejora del Canal del río 
Guadalentin, frente a Totana (Murcia)», en cuya tramita
ción se han cumplido los requisitos exigidos por la legisla
ción vigente en ía materia, así como los preceptos del ar
tículo sesenta y siete de la Lry de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas, de conformidad con el Consejo de Es
tado, y previa deliberación del de Ministros, .

D I S P O N G O :
Articulo Único.— Se autoriza al Ministro de Obras ^Pú

blicas para la celebración de- la subasta de las 0ftra*sr de «Adap
tación, monda y mejora del Canal del río Guadalentin, frente 
a Totana (Murcia)», por su presupuesto de siete' millones 
ochocientas sesenta y tres mil ochenta y seis pesetas con cua
renta y cinco céntimos, que se abonará en cuatro anualidades.

Así lo dispongo por ©1 presante Decreto, dado en Madrid 
a seis de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis.

 FR A N CISCO  FRAN CO 
EH Ministro de Obras Pública!^

JOSE MARIA FERNANDEZ LADREDA 
Y MENENDEZ VALDES

D E C R E T O  de 6 de diciembre de 1946 por el que se auto
riza la subasta de las obras que se relacionan.

Tramitado el tercer expodiente de obras a subastar en 
el presente ejercicio económico de mil noveciontos cuarenta 
y seis con cargo al presupueste! ordinario vigtnte y favora
blemente informado por la Intervención General de la Ad
ministración del Estado, d© conformidad con el Consejo de 
Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo Único.— Se aíitoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para subastar las obras qu© figuran en la relación qur 
se acompaña, con cargó al presupuesto ordinario vigente.

Así lo dispongo por e»I presante Decreto, dado en Madrid 
a seis de diciembre de mil novecientos cuarontá y seis.

FR A N C ISCO  FRAN CO  
El Ministro de Obras Públicas.

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y  MENENDEZ VALDES
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P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O RDEN  de 30 de diciembre de 1946 por 

l a  que se señalan los cargues «urgentes»

y o «preferentes» durante el mes de

enero de 1947.

Excmos. Sres. : A propuesta del De
legado dei Gobierno para Ja Ordenación 
de! Transporte, se acuerda para e : mes 
de enero de 1947 k) siguiente para el 
cargue de mercancías por ferrocarril :

Artículo primero. — Conforme con él 
artículo segundo de ía Orden de esta Pre
sidencia de fecha 14 de junio de 1941, 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
mwneio 163, por la que se dictan nor
mas para la ejecución de los transpon 
tes por ferrocarril, la clasificación de los 
turnos «Fuera de turno», párrafo prime
ro ; ^urgente» (apartado a), y «preferen
tes» (apartado c) del citado artículo, será 
la misma que se señalaba en la Orden de 
28 de noviembre de 1046 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  núm. 335, de 
fécha i.°  de d ciembre actual), con las 
rectificaciones que a continuación se de
tallan :

M e r c a n c ía s  « f u e r a  d e  t u r n o » , p o r  v a g ó n

COMPLETO

Se suprime en su totalidad el siguiente 
párrafo: ,

Menudos de antracita (las facturacio. 
nes que...).

M e r c a n c ía s  « u r g e n t e s » y  « p r e f e r e n t e s » ,

POR VAGÓN COMPLETO

Quedan en vigor las señaladas en di
chas clasificaciones.

Artículo 2.0 Salvo en los casos de 
fuerza mayor, por motivos de circulación, 
no se suspenderán las facturaciones en 
Jas siguientes mercancías :

a) Por vagón completo :

Quedan en vigor las señaladas para 
el mes de diciembre de 1946.

b) Al detalle:
En mecha, dinamita y detonadores, se 

añadirá :
Encendedores de seguridad para deto. 

nador de mina (sin limitación de peso).
La  presente disposición surtirá efectos 

desde el día i.°  de enero próximo.

Lo que comunico a VV EE . para co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. E E . muchos años.

Madrid, 30 de diciembre de 1946.-— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres ...

MINISTERIO 
D E L  E J E R CI T O

Dirección G eneral de R e clu ta 
miente» v Personal 

Destinos

O RD EN  de 27 de diciembre de 1946 por 
la que se destina al Gobierno del Afri
ca Occidental Española (territorios de 
Ifni- Sahara), en vacante de su empleo, 
al Capitán Veterinario don Mariano 
Alonso Garcia-Pimentel.

Se d^úna al Gobierno del Africa Occi
dental Española (territorios de Ifni-Sa- 
hara), en vacante de su empleo, al Ca
pitán Veterinario don Mariano Alonso 
García-Pimentel, en situación de disponi
ble forzoso en Canarias, el cual cesa en 
dicha situación y queda em la prevenida 
en el párrafo segundo del artículo segun
do del Decreto de 23 de septiembre de 
1939 («D. O.» número 4). 1

Madrid, 27 de diciembre de 1946.

DA Vi LA

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
O RD EN  de 24 de diciembre de 1946 por 

la que se nombra Secretario de la Jun
ta de Gobierno del Colegio de Aboga
dos de Lorca a don José María Terret 
Pinilla.

limo Sr. : De conformidad con la pro. 
puesta formulada por el excelentísimo 
señor Presidente de la Audiencia Terri
torial ñe Albacete,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
el cargo de Secretario de la Junta da 
Gobierno del Ilustre Colegio de Abo. 
gados de Lorca. vacante per renuncia 
aceptada de don Francisco Soubrier Gar. 
cía de Aicaraz, que lo desempeñaba, al 
Letrado don José María Terrer Pinilla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

píos guarde a V. 1. muchos años. 

Madrid, c24 de diciembre de 1946.

FER N A N  DEZ-CU  ESTA 

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO 
D E  H A C I E N D A

O RD EN  de 31 de diciembre de 1946 por 
la que se dictan normas para implan

t ar las modificaciones introducidas en 
la Contribución de Usos y Consumos 
por la Ley de 30 de diciembre de 1946.

limo. S r . : Con el fin de dar' cum
plimiento a io dispuesto en el Capitulo 
V !1 de la iLey de 30 de diciembre de 
194Ó, introduciendo determinadas mo

dificaciones en la Contribución de U>os 
y Consumos, este Ministerio ha tenido 
a bien dictar las siguientes reglas:

DISPOSICIONES DE CARACTER 
GENERAL

i .» — E n t r a d a  e n  v i g o r  d e  l a  Ley.

•Los nuevos tipos impositivo* que se 
establecen se aplicarán a todas las ope
raciones que reglamentariamente deban 
ser gravadas a partir de i.° de enero 
de 1947. 'La Administración quedará 
autorizada para introducir las modifica
ciones correspondientes en los Arance
les de esta Contribución establecidos 
para *os casos de tributación por de
rechos fijos o «ad-valorem». Mientras 
estos arancele* no sean modificados, se 
aplicarán los que se hallen en vigor en 
la actualidad.

Las existencias que en 31 de diciemr 
hre ¿e 1946 estén en poder de los con

tribuyentes a quienes corresponda de
clarar e ingresar los impuestos a que 
se refiere la presente Orden, tributa
rán a 'la salida de la» fábricas, alma, 

cenes o depósitos, desde el día i.° de 
enero de 1947 inclusive, o con fecha 
anterior si la factura se produjera des
pués de 31 de diciembre de 1946, cual
quiera que sea la época en que se ha
yan concertado las operaciones. A este 
efecto la Inspección de Hacienda com
probará rigurosamente todas las ope. 
racione* efectuada* a partir de i.° de 
diciembre de-J mismo año, imponiéndose 
la í sanciones máximas a ¿os que re
sulten ocultadores o defraudadores.

A l c o h o l e s
2 .a— M o d if ic a c ió n  d e  t i p o s  t r ib u t a r i o s * .

Las actuales tarifas de fabricación 
de alcoholes se entenderán modificadas 
en Ja forma siguiente:

Pesetas

a) Aguardientes y alcoholes ví
nicos, por hectolitro de vo
lumen real ............................  150

b) Aguardientes denominados
«Ho.andas», que reúnan 
las características regla
mentarias, por iguál uni
dad .......................................  100

c) L o s d e m á s  alcoholes y
aguardientes, por igual 
unidad  ...............................  350

d) Alcoholes desnaturalizados,
procedentes del vino y de
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Pesetas

residuos  de vinificación,
por igual unidad ...........  20

é) Alcnho. desnaturalizado pro
cedente de melazas, por
igual unidad ........................ ' 25 -

f) iLos demás alcoholes, por
la misma unidad ...........  30

3 .a— S u p r e s i ó n  d e  b o n i f i c a c i o n e s .

. Queda sin electo la reducción de 18 
pesetas en hectolitro concedida a los 
•alcoholes neutros procedentes del vino 
y de ios residuos d e ’la vinificación obr 
tenidos en destilerías cooperativas aco
gidas a la 'Ley de Sindicatos Agrícolas, 
de 28 de enero de 1906 y  a la de 4 
de junio de 1935. ' '

A z ú c a r
4 4— M o d i f i c a c i ó n  d e  t i p o ^ d e  g r a v a m e n :  

Las taíifas del. Reglamento del Im
puesto sobre el Azúcar quedarán modi
ficadas con arrveglo a los tipos siguien
tes:

Pesetas

a)  Azúcar de todas clases, por
100 kilogramo* ......    <60

h) Glucosa anhidra, por id ... 30
c) G.ucosd comercial, por id - 28
d) Mieles y melazas que con-,

tengan más dé 50 por 100 
de azúcar cristalizable, 
por 100 kilogramos .......  15

e) Idem id. y las espumas que
contengan hasta 50 por 

, 100 de ídem id., por 100-
kilogramos .........................  6,50

f) Sacarina, por kilogramo .., 700

Vinos con marca/ c
5 .a— R e f o r m a  d e l  i m p u e s t o .

El impuesto sobre' los «Vinos embo
tellados y con marca» *e denominará 
env lo sucesivo «Vinos con marca». En 
su consecuencia, e* artículo 58 del Li
bro i.° del Texto Retundido de la:s dis
posiciones que regulah la Contribución 
de Usos y Consumos de 28 de diciem
bre de 1945 se entenderá redactado en 
la siguiente form a: *

Objeto del Im puesto:
E l ' impuesto do «Vinos con marca» 

creado por el articulo 72 de la Ley de 
Rdforma Tributaria, do 16 dte diciem
bre de 1940, y modificado por la Ley 

de 30 de diciembre de 1946, grava las 
bebidas procedentes de la fermentación 
nicohóli#a de] zumo, de uva, manzanas 
11 otro fruto cualquiera, que, {iebido a 
una elaboración -esmerada, a un enve
jecimiento o á otro cuidado cualquiera, 
se presenten ¿1 mercado con marcas co
mo productos finos, generosos aron^a- '

\ •

tizados, dulces , tónicos, imitando esti
los o fijando la edad de añejamiento.

Se entienden como marcas las defi
nidas como tales en los capítulos pri
mero y segundo, del título 111  dei tex
to del iReal Decreto-JLey de Propiedad 
Industrial, de 26 de julio de ^929, re- 
fundido’por Real Orden de 30 de abril 
de 1930.

Se consideran como embotellados, a 
efectos eje este impuesto, aquellos vi
nos que, además de llevar «marca», se 
hallen contenidos en recipientes de bas
ta tres litros de cabida. •

No obstante lo dispuesto en el pár
rrafo i.° del artículo 3.0 de este texto
refundido, referente a la ^ase tributa
ria, en este impuesto se considera ex
cluido el valor de los botelllnes de ver
mut de cabida máxima de~un decilitro 

y  medio, cuando el envase se facture 
abarte del contenido.

6 .a— V a r ia c i ó n  d e l  t ip o  t r i b u t a r i o .

El artículo 59 del mismo texto se en
tenderá redactado como sigue :"

a) Tipo de gravamen para
, los vinos embotellados 

y con marca  v ... 12 por 100
b) Vinos con marca, j:ual-

<jfoiefa que sea el en
vase en que. se hallen 
contenidos, excepto los 
del apartado a) ........-. 10 por 100

H i l a d o s
7 . a— M o d i f ic a c i ó M d e  t a r i f a s .

El artículo 80 del libro i.°  del Texto 
refundido'de last lisposiciones que regu-" 
lan la Contribución de Usos y Consumos, 
de 28 'de diciembre de 1945, ^  entenderá 
redactado en la forma siguiente :

•«Tarifa:

Hilados de lana y demás fi
bras de procedencia ani
mal, excepto la seda na
tural.—Tipo de gravamen • 6 por 100

Hilados de algodón .................. 11  por 100
Hilados de seda artificia¡l y 

cualquier otra clase de 
fibra obtenida artificial
mente ................................   12 por 100

Las demás fibras textiles ... 5  por 100
Hilados de seda natural 20. por 100

M u e b l e s
8 .a— R e f o r m a  d e l  im p u e s t o .

Como consecuencia de la incorporación 
a este concepto contributivo de los mue
bles clasificados como «de ¿ujo» que ve
nían figurando en el concepto de Con
sumos de Lujo, el artículo Sq del libro i.°  
del Texto refundido de las disposiciones 
que regulan, la Contribución de Usos y 
£onsum §9, de 28 de diciembre de 1 9 4 5 ,

se considerará redactado en la forma si
guiente : 

«Objeto del Impuesto:

El impuesto sobre muebles, creado por ^  
el artículo 12 de la Ley de 31 de di
ciembre de 1942, grava los construidos 
con' madera, metal, .mimbre, etc.', cual
quiera que sea su aplicación,' figurando 
entre ellos los armarios' frigoríficos y 
arpas de caudales que no formen parte 
del inmueble en que se hallen instalados, 
así como los relojes de pared, sobremesa 
y antesala, las mesas de billar,' a p o t o s  
radiorreceptores (incluso los «chassis», 
parcial o totalmente' montados), gramó
fonos, gramolas y análogos,% aparatos de 
iluminación o alumbrado (lámparas por
tátiles y análogos) y los marcos y mol
duras».

Asimismo, el artíciAo 86 quedará mo
dificado cón la supresión del epígrafe f), 
incorporándose los muebles detallados en 
el mispio, o sea los que venían tribu
tando por el impuesto de Consumos d e .

' Lujo, al concepto general de «Muebles», 
que se regula en el capítulo X X V II del 
referido Texto refundido.'

9 .a— M o d i f ic a c i ó n  d e l  t ip o  c o n t r i b u t iv o

El artículo 85 se entenderá redactado
como sigue:

T a r ifa : ' '

El tipo de gravamen de este impuesto
es el 6 por 100».

iVidrio y Cerámica
10.— M o d i f i c a c i ó n  d e  t i p o s  d e  g r a v a m e n

El artículo 89 del mencionado libro i.°
del Texto refundido de las disposiciones 
que regulan la Contribución de Usos, y 
Consumos, de 28 de diciembre de 1945, 
se entenderá redactado como sig u e :

«Tarifa : - ' *
. Tributarán estos productos en la si

guiente form a:
Al ó  por 100, los comprendidos en los 

apartados A) y.C) d^l artículo 90.
Al 12 por 100, los de los'apartados B) 

y n>) del mismo artículo».

Pieles y similares
1 1 . — V a r ia c i ó n  d e  t i p o s  t r i b u t a r i o s .

El artículo 91 del citado libro i.° del 
. Texto refundido de las disposiciones que 
regulan la Contribución de Usos y Con
sumos, de 28 de diciembre de 1945, se 
entenderá modificado con la Siguiente 
redacción :

1 «Tari f a :
Los tipos de gravamen aplicado a este- 

impuesto son los siguientes:
Al 12 por 100, los artículos Compren

didos én los apartados A) y C) -del ar
tículo 90. , ■'

Al 6 por 100, los del apartado B)».
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Bandajes para vehículos

1 2 .— V a r ia c i ó n  d e l  t i p o  d e  g r a v a m e n .

El artículo 91 del citado libro i.° del 
Texto refundido le las disposiciones que 
regulan la Contribución de Usos y Con
sumos, de 28 de diciembre de 1945, se 
entenderá redactado del modo siguiente:

«Tarifa:
É í tipo de gravamen de estq impuesto 

es el de 12 por 100».

Consumos de Lujo

1 3 .— 'V e h í c u l o s  d e  l u j o . — A d q u i s i c i o n e s  

SUJETAS AL IMPUESTO.

Ei párrafo numero 4 dd artículo quinto 
del Reglamento de este impuesto, de 14 de 
diciembre d^ 1942, se considerará redac. 
tado de la forma siguiente :

«Gozarán igualmente de exención del 
impuesto de Consumos de Lujo los ve-, 
hículós del Cuerpo Diplomático extran
jero de aquellos países en que nuestra 
Representación goce de reciprocidad:

Los coches importados por extranjeros, 
O por españoles que residan en el extran
jero, disfrutarán de exención siempre que 
se justifique que la adquisición se efectuó, 
por lo píenos seis meses antes de regre
sar a España, que la permanencia en 
el extranjero ha sido superior a dos años 
y  que se proponen residir en España con 
Carácter de habitualidad. Para los diplo
máticos españoles, el plazo d̂e perma
nencia en e) extranjero se entenderá re
ducido a un año, sin fijación de plazo en 
cuanto a la fecha de ,adquisición.

En todos esfos , casos, la importación 
exenta se limitará a un coche».

1 4 .— M o d i f i c a c i ó n  d e  l a  t a r i f a  d e

VEHÍCULOS DE 1AJJO.

Tributarán al 15 por 100 los automó
viles, motocicletas y embarcaciones para 
deportes náuticos comprendidos en los 
epígrafes primero y segundo de las ta
rifas de este impuesto.

Esta variación de * tipo contributivo no 
afecta a las bicicletás.

1 5 .— - P e r f u m e r í a  y  Pr o d u c t o s  d e  t o c a d o r

El impuesto se aplicará sobre el precio 
que figure en factura. Si los descuentos 
comerciales, cualquiera que' sea su deno
minación, excedieren del 25 por ioó del 
importe de la factura, se entenderán re
ducidos a dicho importe corno máximum, 
a efectos de fijación de la base imposi
tiva v

El -Ministerio fijará oportunamente las 
condiciones que habrá de reunir el agua 
de Colonia que se venda a granel, cuyos 

' fabricantes deseen acogerse a la reduc
ción del 50 por 100 en el tipo de gra
vamen actual. Mientras tanto, dicho pro

ducto continuará tributando en la forma 
establecida hasta la fecha.

1 6 .— M u e b l e s  d e  l u j ó .

Se modifica el epígrafe 15 de la ta
rifa del impuesto, integrando dentro del 
concepto de ((Muebles», regulado en los 
artículos S4 y siguiente del- capítu
lo X X V I 1 del libro i.° del Texto re
fundido de la Contribución de Usos y 
Consumos, todos los muebles considera
dos como de lujo por hallarse construi
dos', tota] o parcialmente, con elementos 
gravados en el epígrafe to, qué pasarán 
a tributar conforme a la regla octava de 
la presente Orden.

impuestos unificados de Transportes

1 7 .— M o d i f i c a c i ó n  d e l  r é g im e n  d e  s a n 

c i o n e s .

Se unifican todas ¡las ¿andones regla
mentarias establecidas en la actualidad 
para los diferentes conceptos que gravan 
los transportes de viajeros y mercancías 
por vías terrestres y fluviales, refundi
dos en el Impuesto de Transportes con 
arreglo a la Ley de .30 de diciembre 
de 1944. En sjj consecuenda, se practi

cará una sola liquidación, que girará so
bre la base que proceda, sin perjuicio 
de atribuir a cada Concepto de*' los re
fundidos !a parte que en ella te corres, 
ponda. A este efecto, se aplicará la le. 
giración que en materia de sanciones fis. 
cales rige en el Impuesto de Transportes 
do Viajeros y Mercandas, quedando, por 
tanto, modificada en tal sentido la le. 
gislación del Timbre y la de los restan, 
tes conceptos afectados por la unifica, 
ción.

Este precepto flegal será de aplicadón 
a todos los expedientes que .se hallen en 
trámite.

Normas complementarias

1 8 .- ^ A u t o r i z a c i ó n  a l  C e n t r o  g e s t o r .

Por la Dirección General de la Con. 
tribución de Usos y Consumos se dicta, 
rán las instrucciones que estime perti
nentes para la ejecución de la presente 
Orden.

Madrid, 31 de diciembre de 194Ó.

J. BENJUMEA

limo. Sr. Director general de 4a Con-
tribución de Usos y Consumos.

%

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN  de 24 de diciembre de 1946 por

la que se dispone se celebre la Exposi

ción Nacional de Artes Decorativas e

Industriales durante la primavera del

próximo año 1947 y demorando hasta

el otoño la Nacional de Bellas Artes. 
\ ' . 

llan o.-Sr.: Convocada para celebrarse1 
durante el pasado . otoñJ la Exposición 
Nacional de Artes Decorativas, ha sido 
precisa una intensa labor preparatoria y 
la realización de obras de importancia en 
el Palacio de Exposiciones del Retiro, 
con objetó de poner el edificio en condi
ciones adecuadas a ja importancia dé que 

£se pretende revestir el Certamen. Pese a 
la celeridad con que se han llevado aqué*. 
lias no han tenido término en tiempo 
oportuno - pai* celebrar la Exposición en 
la época señalada.

Por otra parte, por Orden ministerial 
de 11 de febrero del presente año se Con
vocó la Exposición Nacional de Bellas 
Artes, que reglamentariamente ha de ce
lebrarse e prdximo año, y que* no es con
veniente retrasar, como1 tampoco lo .es 
demorar la de Arfes Decorativas, que es 
precisa por <que ha d« ser el índice de la

1

importancia de estas manifestaciones dd 
Arte español.

Por lo expuesto, este Ministerio ha re
suelto :

<
i.° La Exposición Nacional de Artes 

Decorativas e Industriales cónvocada poq 
Orden de 17 de marzo de 1946 se celebra
rá durante la primavera de\ próximo año 
1947 4301 Palacio de Exposiciones del 
Retiro El plazo improrrogable de admi
sión de obras dará comienzo el día 1 del 
próximo mes de marzo, terminañdo el 1 
de abril. ^

* 2.0 La Exposición Nacionail de Bellas 
Artes, que se convocó para ser celebrada 
durante la primavéra dél año 1947, se 
demora hasta el otoño,, fijándose el plazo 
improrrogable de admisión de obras del 
día 15 de agostó al día 15 del siguiente 
mes de septiembre. k f

Pojr la Dirección General de 'Bellas Ar
tes 9e adoptárán las disposiciones comple
mentarias para el mejor cumplimiento d® 

rla presente Orden.

Lo que comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dos guarde a V. I. muchos afips.

Madrid, 24 de diciembre de 1946.

' IBAÑEZ MARTIN y

Ilinio. Sr. Director general de Bellas Artes,
t

L


